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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A

Primera Secrétaría de Estado.=Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las doce de esta mañanarme 
dice lo que sigue: -------

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María déla  Concepción continúa en estado sa
tisfactorio.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
io conocimiento y efectos consiguientes.

LDios guarde á Y. JEL muchoa-años,. J o a n -  
joez 45 de Mayo de 4 861 .«=*SaturninoCalderón 
Collantes. =»Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

S. M. la  Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y'dém ásaugüsta Real familia continúan en 
acpÍ£l Real Sitio sin novedad en su importante 
s a lu d .

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matriculas.

'Excmo. Sr. : Enterada S. M. de la instancia pro
movida por Pedro Sirés, vecino de la villa de Bagur, 
en la provincia marítima de Palamós, solicitando que 
á kií ííijo Sebastian, de la matrícula de dicha villa, 
prófugo de convocatoria y ausente en América, se le 
aplique la Real gracia de indulto de 20 de Noviembre 
de í 860, permitiéndole poner desde ahora un susti
tuto; y atendiendo á q u e , indultados y admitida por 
la'teférida Real órdén la sustitución en el servicio á

los prófugos de convocatoria ausenten por largo tiem
po en América ú otros países, siempre que la solici
ten dentro del término de un año desde la publica
ción de aquella soberana disposición, resulta com
prendido en ella el hijo 4^1 recurrenlei conformidad 
con lo opinado por la Junta consultiva de la Armada, 
se ha dignado resolver que á la autoridad de V. E. 
corresponde aplicarle la mencionada gracia , así como 
á todos los individuos que se hallen en i ^ a i  cóso.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su co
nocimiento, noticia del interesado y demás fines con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
4 3 de Mayo de 1861. >

ZAVALA
Sr. Gapitan general de Marina del departamento de

r ia p fa a A n fl

GUARDA- COSTAS
La escampavía Pronta apresó en la m adrugada 

del del actual, en aguas de punta Mala, u» bote con 
seis bultos de tabaco y un cachucho con siete de los 
mismos.

La escampavía Centella apresó en la madrugada 
del mismo dia en los arrecifes de Bocadillo un ca
chucho con cinco bultos del indicado artículo.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas. 

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Luis Mas y D. Gabriel Taura, ve
cino el primero de Barcelona y el segundo de T ar- 
rasa, ha tenido á bien autorizarles por el término de 
seis meses para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Villanueva y Géltrú, y p a 
sando por las cercanías de Sitges y Rives, empalme 
en Villafranca con la línea de Barcelona á Tarrago
na; en el concepto de que por esta autorización no se 
confiere derecho alguno á los peticionarios á la con

cesión del camino, ni á indemnización de ningún gé
nero por los gastos que los referidos estudios les oca
sionen; reservándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, y  
elegir entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiempo los parti
culares creados por anteriorj^oncesiones.

De R$al órden lo c o m u n ^ ^  V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios puarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo (te 4 861.

#  COR V ER A.

Sr. Director general deiCmras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
V _____________

REAL d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes* vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed : que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre p a r te  , de la 
una el Licenciado D. Manuel Malo de Molina, en nom
bre de Doña María y Doña Concepción Barbier y Ro- 
selló, hijas y herederas de D. Juan Mariano, escri
biente que fué del Gobierno político de Mallorca, de
mandantes ; y de la otra la Administración general 
del Estado, y en su representación mi Fiscal, de
mandada, sobre mejora de clasificación:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. Juan Mariano Barbier fué clasificado en 

13 de Diciembre de 1839 con el haber anual de 1.625 
reales, cuarta parte de los 6.500 que disfrutó en ac
tivo servicio:

Que en 27 de Julio de 1857 pidió se le mejorase 
su clasificación acreditando servicios m ilitares, re
conocidos los cuales llegó á reunir en su totalidad 
21 años, dos meses y 22 dias, con opcion á 3.250 rs. 
anuales, mitad del expresado sueldo:

Vista la instancia que en 20 de Noviembre de 
1858 elevó el mismo interesado al Ministerio de Ha
cienda manifestando q u e , si bien la Junta de Clases 
pasivas le habici reconocido el tiempo de servicio mi
litar acumulándole á la anterior clasificación, no lo 
habia hecho con el abono del sueldo que le corres
pondía, pues se le consideraba únicamente desde la 
fecha en que promovió su solicitud de mejora en 27 
de Julio de 1857, y no desde el dia de su anterior 
clasificación, por creerle comprendido en la prescrip
ción que establece el art. 18 de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850; cuya circunstancia, 
en su concepto, no le era aplicable, porque hizo la 
reclamación en tiempo oportuno; y si no se le con
cedió más que una p arte , fué por carecer entonces 
de justificante para el todo, cuya falta habia subsa
nado posteriormente ; y pidió en su virtud sejrefor- 
mara el acuerdo de la mencionada Ju n ta :

Visto el informe de esta, expresando que al pro
mover el interesado su clasificación en 4839, no hizo 
mérito alguno de sus servicios m ilitares, viniendo á 
solicitar el abono de los mismos en 1857 en que fue
ron estim ados: que como aquel aumento de tiempo 
mejoraba su haber pasivo, lo consideró comprendido 
en el art. 48 de la ley de Contabilidad, declarándole 
el derecho á percibir dicha mejora desde la fecha de 
su solicitud; cuyo acuerdo estaba conforme con la 
resolución de aquel Ministerio de 8 de Setiembre de 
4858, recaída en el expediente de D. Justo Loináz: 

Visto el dictámen de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, la cual opinó que D. Juan Ma
riano Barbier tenía derecho al aumento del haber 
que se le habia señalado desde los cinco años ante
riores á la fecha en que lo solicitó :

Vista la Real órden de 5 de Abril de 4859, poi 
la cual se declaró que el referido Barbier solo tenis 
derecho al disfrute de la mejora de su haber de ce
sante desde el dia 27 de Julio de 4857, toda vez que 
respecto de atrasos por razón de dicha mejora , ha
biendo presentado en la expresada fecha la correspon
diente solicitud, se hallaba esta fuera del término de 
pinco años á que se contraía el art. 48 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 4850:

Visto el recurso propuesto ante el Consejo de Es
tado por el citado Barbier, y después, con motivo de 
fallecimiento de este, á nombre de sus hijas y here
deras Doña María y Doña Concepción Barbier y Ro-

jelló, por el Licenciado D. Manuel Malo de Molina, 
pretendiendo se revoque la mencionada Real órden, 
abonándose en consecuencia á sus representadas los 
atrasos procedentes dé la mejora de clasificación des- 
le que por ^primera vez en 4839 solicitó esta, ó al 
nénos de los cinco años últimos, á contar desde 27 de 
lulio de 4857 en  que se intentó dicha mejora:

Vista la contestación de mi Fiscal solicitando se 
joníirme la Real órden impugnada:

Considerando que los créditos cuyo.reconocimien- 
;o y liquidación no sé haya solicitado dentro de los 
finco años siguientes á la conclusión del servicio de 
jue proceden, quedan prescritos con arreglo al ar
tículo 48 de la ley de Contabilidad de de Febrérr, 
ro de 1850:

Considerando que si bien están prescritos los de-^ 
rechos de D. Juan Mariano Barbier por el tiempo 
auterior á Ips cinco años que precedieron al dia en 
que solicitó.la mejora de clasificación que le fué con
cedida , ja o :Jo e§tán -en lo referente á estos cinco _ 
años;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del .Oap^ejp dé Js to d ú  m A  JISML 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
el Conde de d o n a ra  , D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel Cantero, D. Pedro Gómez de Laserna, el Mar
qués de Gerona, el Conde de Torre-M arin, D. Cirilo 
Alvarez y D. Modesto La fuente, -

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama
da en la parte referente á los cinco años ánteriórés a í 
dia en que D. Juan Mariano Barbier solicitó la mejo
ra de clasificación, respecto á los cuales deberá abo
nársele la diferencia que haya entre la primera y  la 
última clasificación. s

Dado en Aránjuez á treinta de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y uno. == Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.» * «

Publicacion.=Leido y publicado el áruerior Real 
decreto por mí el Secretario general del Cdnsejo cié 
Estado, hallándose celebrando audiencia pAblica.ja 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á  que se refie
re ; que se una á los mismos ; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta, de que certi
fico. '■*

Madrid 4 de Mayo de Í8 6 1 .= Ju an  Sunyé.

- DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
5.

-  FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

TERCERA SECCION DE JADRAQUE A SICÜENZA.—LONGITUD 34 KILOMETROS Y 800 METROS.

EN CONSTRUCCION.
E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.
................... : - * ' ..................................-

V IA  T  ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO D 1A .R U ÍIÉ N - 
TE POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCIÓN. CONCLUIDA. p u e n t e s  y

VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

Al c a n t a r il l a s , t a j e a s ,
; CAÑOS Y SIFONES. BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. MUELLES DES

CUBIERTOS,
CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Trozos TÚNELES. I?.» i TTn En cons
trucción.

i
en que se 

trabaja.
, En

construcción.

Número.

ün
construcción. Concluido. construcción. Concluido. Primera capa. Segunda capa. Acopiadas Colocadas. Acopia

das.
Colocadas. En

construcción.
En cons
trucción.

Con
cluidas.

Jorna
leros.

Caba
llerías.

Wago
nes. Carros.

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Mels. cúbs. Número. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Núm.

: i. )

Núm. Núm.
.

i ¡ Núm#
. .

En fin'del anterior. 

Durante el actual.

1 al 4 

4 al 4

»

46

»

490

»

17

»

375

215

4.621

3

»

3 4

2

24

»

34

29 4 300 4 300 20.000 4.435 650 4 200 3 9 2 3 2.269 462 8 64

Basta la fecha.... t al 4 46 490 47 375 4.836 48 43 3 49 60

Madrid 13 de Mayo de 4864.=n=El 1Jirector e<eneral. Josié F. Uría.

CUARTA SECCION DE S1GUENZA A ARCOS. — LONGITUD 43 KILOMETROS Y 746 METROS.

EN CONSTRUCCION.
' ''r- -■ ■■■■-■ . : E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del año actual.

V .
EXPLANACION.

* OBRAS DE FÁ BRICA ' VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POVi TÉRMINO MEDIO.

Trozos

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PUENTES Y VIADUC

TOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.

ALCANTARILLAS, TA 
JEAS, CAÑOS Y SIFO

NES.

MUELLES

DESCUBIERTOS.
CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
Túneles.

en que se 

trabaja.
—

En cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción. Concluido. En construcción. Concluidas.

En
construcción. Concluidas. 1

— ■i

— — — — — — — — —. —  1 . , . ■i *•> 1 •*.

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Metros cúbicos. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. N’ómero.

Ett fia del anterior. 4 al 3 23 400 5 » 49.900 3 » 2 » 46 44 2 4 3 2 »

Durante el a c t ua l . . . 4 al 3 » » 4 80 4.920 » » » » 42 » » » » » 4.699 429 43 38

Hasta la f e c h a . . . . . 4 al 3 34 865 6 80 24.820 5 » 5 » J 20 26 » » » » » »

Madrid 43 de Mavo de Iacúi? a*

QUINTA SECCION DE ARCOS A CALATAYUD.--LONGITUD 64 KILOMETROS Y 600 METROS.

EN CONSTRUCCION.

- - « ....... E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del año actual.

i •
" -......  - . . . . i . . .  i ,

EXPLANACION. OBRAS D £ FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO. ,

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

CASAS DE GUARDA.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros,

Trozos 

en que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Metros cúbicos.

En construc
ción.

Número.
Concluida
Número.

En
construcción.

Núm.
Concluido.

Núm.

En
construcción.

Número.
Concluidas.
Número. Número. Número. Número. Número.

fin del anterior,. 
"orante el actual...

4
4 al 3

40
32

50
»

2
42

747
803

»
4.240

y>
»

»
»

7
»

»
44 2

» ! 
» 4.269 95 )> ■{ 89

la fecha,, 4 al 3 29
% 800 45 520 4.240 4 » 47 44 ... ... .. .... .V .f ; 1....n »

Madrid 13 de Mayo de Í86Í.—É  Director general, José F. de Uría.



SEXTA SECCION DE CALATAYUD A RICLA.— LONGITUD 36 KILOMETROS Y 474 METROS.
s  ■

EN CONSTRUCCION. .

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

TROZOS

en que se 
trabaja.

EN CONST 

Kilóms.

RUCCION.

Metros.

CONCL

Kilóms.

UIDA.

Metros.

TUNELES. 

Mets. cúbs.

PUENTES 
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É IN

FERIORES.

a l c a n t a r il l a s ,
TAJEAS, CAÑOS Y 

SIFONES.
CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

4 a l  4
»

4 al 4

23 
»

24

695
»

481

40
4

357
257

22.432
21.732

6
»

12

4
4

5
»

3

4
3

5
»

43

46
25

2 2 4 . » 1.383 - 

*

75 62 415

44 614 43.864 2 7 ’ 44

Madrid 43 de Mayo de 4861.t=El Pirector general, José F. de üría.

' ; ■ ' . i  - 
SETIMA SECCION DE RICLA A ZARAGOZA*—LÚNGI,p i )  61 KILOMETROS. £ ' - ^  ; v .

EN CONSTRUCCION* , , Ü ®

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del ano actual. " ; *

í;
EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

>- ■ — ................- - - • I — -----------

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PUENTES Y VIA

DUCTOS.
PONTONES Y PASOS SUPERIORES 

É INFERIORES.
ALCANTARILLAS, TAJEAS, 

CAÑOS Y SIFONES. Túneles
CASAS DE GUARDA.

TROZOS 

en que se
En cons
trucción.

Con
cluido.

En
construcción. Concluido.

En
construcción. Concluido.

- concluido.

En construcción. Concluidas.

Jornaleros. Caballerías Wagones. Carros.

#

trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Número. Número. Número. Nú^*o. Número. Metros lineales. Número. Número. Número. Número. Número. Número, r ,

Bü findélanterior.. .  ........................... » » » » » » » » » •» ))

Duranteol actual........................... ...... 4 40 250 42 940 » » » w » » %

x>

4.093 30 »
* 9

Hasta la facha................ 1 40 250 42 910 4 » 1 )> 24 » » 1 ))
I

Madrid 43 de Máyo de 4864.ME1 Diréctor general, José F. de Uría. .....
. V i '

ANUNCIOS OFICIALES
D irección g en era l de Correos.

Condiciones  bajo las cuoles ha  de sacarse a   p ú b lica  
su b a s ta  la  c o n d u c c io n  d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  e n tr e  A lm a zá n  y  B erlanga de D uero .

1.* El contratista se obliga á condqei? á caballo de 
ida y vuelta desde Almazán á Berlanga de Duero la corres- 
pondéíjciá y péritáicdp düe lé fueren entregados, sin 
excepMon de ninguna clase, distribuyéndó en su trán
sito toá paquetes dirigidos á eada pueblo, y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2. La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las hopas de entrada 
y salida en tos pueblos del tránsito y entremos se fijan 
en el ifinerarib aprbbádó, sin perjuicio dé las alteracio
nes que én  lo sucesivo acuerde la Dirección j>or conside
rarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se'exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, aboriafido además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir;

6 /  Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servidn que ocurran, cobráíldó su importé 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar él contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada le conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Soria.

♦0. fií cotitrato durará dos años, contados desde el 
dia en qqe dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la suhfasta.

t i .  Tfes meses árítes de finalizar dicho plazo lo avi
sará .el qontratisita á la Administración principal res
pectiva, >á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva pubasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen fin nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligáciop de continuar por Ja tácita tres meses más bajo 
el mismó precio y  condiciones.

12. Síduranto el tiempo de este contrato fuese ne
cesario Variar eh parte; la línepi designada y dirigir la 
cd ir^ ñ fid m 5iá  p d rW ó tT ótrorpfmtEST serán t e  cuen 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si e l nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 

' variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
e l contratista deberá contestar dentro del término de ios 
15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene

contimMH» -e l eorvioio por la nueva línea -que se  
adopte: pp <$§o negativa , queda al Gobierno el de
recho de sobajar puey,ámwde ej Servicio de que se tra- 
taJsi-hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con uh mes de apticipacíon 
para qué rejtire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.
|  13. I*a sjuhast?* ¿e anupciará en la Gacetq y  Boletm 
oficial de Ja provincia de Soria y pot* los demás medies 
acostumbrados, y  tendrá lugar apte el Gobernador de la 
misma y  Alcaldes de Almazán y Bbrlanga, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 31 del ijies actual, á la hora y en el local que señale
dicha ¿Autoridad*

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de T.fiOO rs, vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

i 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar pr¿viamepte ep la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Adminis
tración de Rentas de Almazán, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. en me 
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 

el acto .dcl xfimate » Sficá ~ desuella á 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito para garantía del servicio á qu< 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitado] 
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi 
Cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sep; 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago origina 
"qiSe acrécRlé habirse Tíecho éT depósito preVehTdó £fí 1 
condición anterior, y upa Ppr €
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por 1

conste «u aptitud tegal, buena conducta y que cuen 
ia con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisaiüfente en podpr del Presidente de la subasta du
rante la  media hora anterior á ia fijada para dar pnnci 
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará 1 
fórmula ¿¡guíente:
. .. .«Me .obligo á  desempeñar la conducción del chorre 
diario desde Almazán á Berlanga de Duero y vice versa po
el precio d e rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en & pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en este 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se ej 
Ien& iréT TM 5fa^ *

mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
[>ara lo cual se rem itirá  inmediatamente el expediente al 
gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualipente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nuéva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contraío á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de s\\ otorgamiento y de dos co- | 
pias simples; y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a rt. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale. "

Madrid 6 de Mayo de 4861. = E l  Director general de | 
Correos, Mauricio López Roberts. |

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Almendral y Villanueva del Fresno.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Almendral á Villanueva del Fresno la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase , d istribuyendo en su tránsito 
los paquétes dirigidos á cada pueblo,y recogiéndolos que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario v ig en te , sin perjuicio de las a lte ra r 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección poL con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retraso? cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el con trato , abonando además dicho contratista los per* 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para él buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la

I correspondencia, y  de preservar esta de U humedad y 
| deterioro.
I 7.a Será obligación del contratista correr los extraordi

narios del servicio que ocu rran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera efe las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá e jercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la r e 
ferida Administración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato durará  dos años, contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 

I al com unicar la apjobacion superior de la subasta.
| ÍT. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
I sará el contratista á la A dministración principal respec- 
I tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse < 
I nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causa 
| que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
| obligación de con tinuar por la tácita tres meses más 
I bajo el mismo precio y condiciones.
I 42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece-
I sario variar en parte  la línea designada y d irig ir la cor 
I respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta de 
I contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de 

recho á indemnización alguna; pero si el núm ero de laí 
expediciones se aum entase, ó resultare de la variacior 

I aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno deter- 
I m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente di 
I la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , e 
I contratista deberá contestar dentro del térm ino de lo 
I 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie 
I ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea qu 
I se adopte: en caso dé negativa, queda al Gobierno el de- 
i recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
| ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier 
I no avisará aí contratista con u n  mes de anticipación pa 
I rá q u e ’retire  él se rv ic io , sin  que tenga este "derecho
I indemnización. . , . _ , ¿ *

13. La subasta se anuncia ra  en la Gaceta y M ett: 
I oficial de la provincia de Badajoz y Pdr deinas ine 
I dios acostum brados, y tendrá lugar au íe el Gobernado 
I de la misma y Alcaldes de Almendral y YiilaiPjeva, asís 
I tidos de los A dministradores de Correos de los mismo 
I puntos, el dia 31 del mes a c tu a l, á la hora y en el loca 
{ que señale dieha Autoridad.
I 4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidai
j de 14.990 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro 
I posición que exceda de esta sum a.
1 4 5. Para presentarse como licitador será condicioi
I precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Haoiend 
I pública de dicha provincia, como dependencia de la Caj 
1 general de Depósitos, la sum a de 1.200 rs. vn. en  inetáfiei 
j ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cua 
| concluido el acto del rem ate , será devuelta á los inlere 
1 sad o s, jnénos la correspondiente al mejor p osto r, qu 
I quedará en depósito para garantía del servicio á que s 
I obliga hasta  la c o n c is ió n  del contrato.
I 46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
I presándose por letra la cantidad en que el licitador s 
I compromete á prestar el servicio, así como su domicili 
I y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es 

cribir. A este pliego se unirá la carta de pago origín. 
i que acredite haberse hecho el depósito prevenido en J 
j-conéirién  anterior , y  una certificación expedida por <

dcaidedel pueblo, residencia del proponente, por la que 
onste su  aptitud legal, buena conducta y que cuepta 
on recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
irecisamente en poder del Presidente de la subasta d u - 
ante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
po al acto, y una  vez entregados no podrán  retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
árm ula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
íiario desde Almendral á Villanueva del Fresno y  vice
rersa por el precio d e .  . . . . .  rs. an u a le s , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hálle redactada en  estos 
érm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con - 
licionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex* 
enderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
leí mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación su p e - 
‘io r , para lo cual se rem itirá  inm ediatamente el expe
liente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
ü acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
lo ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
íubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
lev a rá  el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
ilel rem atante los gastos de su  otorgamiento y  de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para ia Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 6 de Mayo de 1861.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre La Secada é lnfiesto.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde La Secada á lnfiesto la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 26 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind ir
se el co n tra to , abonando ademásf díchó^ cdnírátista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

! 4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e -
I berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe

rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Oviedo*.

5.a Es eondiejon indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista dé la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex* 
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im
porte al precio establecido en el reglam entó de Posta* 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de lai 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de Oviedo.

10. El contrato durará dos años, contados desde e 
| dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará á

com unicar la aprobación superior de la subasta.
41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avr 

sará  el contratista á la Administración principal respec 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse ; 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causa 
que impidiesen un nuevo contrato , el contratista tendr 
obligación de continuar por la tácita tres meses má 
bajo el mismo precio y condiciones.

41 Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir 1¿ 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasiom 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el num en 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la var ia 
cion aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierm 
determ inará el abono ó rebaja de lá parte correspondienti 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de lo 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviem 
ó no á continuar el servicio por la nueva linea que se adop
te: en Caso de negativa queda al Gobierno el derecho di 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará a 
contratista con un  mes de anticipación p^ra que re tir 
el servicio, sin que tenga este 4erecho á indemnización 

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletii 
oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medio 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 1 
misma y Alcalde de lnfiesto, asistidos dé los Administra 
dores de Correos de los lirismos puntos, el dia 31 de 
mes actual, á la hora y en el local que señale dicha Auto 
ridad.

44. El tipo máximo para el rematé será la cantina<

le 5.990 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo" 
icíon que exceda de esta sum a. * !

45. Para presentarse como licitador será cond i- 
¡ion precisa depositar previamente mi la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en b  Administración 
le Rentas dé lnfiesto, Como dependencias dé la Gajá gé- 
leral de Depósitos, la s u m  de 500 <s. vn. en me- 
álico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es- 
ado, la cual, concluido el acto^iei^inatA , & rá devuelta 
á los in teresados, ménos la correspondiente ai mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del s e r v i
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h^rán efi pliego cerrado, 
3xpresándose por letra  la cantidad ¿n que el licitador 
se compróme á prestar el servicio ,s así como su domi
cilio y firp ia , ó la de persona aútorizáda cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
[jue acredite haberseheóho él depósito prevenido en ía 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que eqen- 
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han ae quedar 
precisamente en poder del Presidente de ia subasta du 
rante la media hora anterio r á 1a fijada par^ (tar p rinc i
pio al acto, y uña vez entregados nó podrán retirarse .

4 8. Para extender las proposiciones sé observará la 
fórmula siguiente: '

<̂ Me objigQ á desem peñar la conducción del correo 
desdp L | pecada á lnfiesto y vice versa por el precio 
d e .. . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
termino^, ó qqe contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
rnejof postq r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
f}ob‘ °Ual Se remifcirá inm e% tamente $1 expedieqtq

, Si de ^  comparación de las proposiciones resul
tasen iguallíiéhte beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autofes de las propuestas que hub ie
sen  causado el empate. /

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y dq dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podi^á subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero dé 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta ten, 
ga efecto en el térm ino que se le señále.

Madrid 8 de Mayo de 4861.=É 1 Director gpneralde 
Correos, Mauricio López Roberts.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

■ecjia, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
sróximo mes de Junio, á las doce de su m añana, para la 
idjudicacion en pública subasta de las obras de cons
trucción de una casilla de peones camineros en la ca rre 
tera de taragoza á Teruel y parte correspondiente á la 
P r i o r a  ^e estaj p rm u íá a s , cuya presupuesio es de 
23.738,12 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada eq 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Zara* 
goza an tée l Gobernador de la provincia, hallándose en álo
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondiéñtés.

Las proposiciones se fireseptarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti-4 
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.200 rs. eq 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de lá 
Deuda pública at tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu-v 
vieren al de su cotización en da Bolsa el día an terior a | 
fijado para la subasta; debiendb acompañarse á cada plie? 
go el documentó que acredite haber realizado el depósitq 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos pof 
la citada instrucción, siéndo la prim era m f^ a j3 p £ jQ  
ménos efe TOO rs. , quedando las déiiiásr C volqñ tad  de 
los licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1864 .=E1 Director general de 
Qbras públioas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de     ., enterado del anun

cio publicado con fecha 7 de Mayo último, y de las con
diciones y requisitos q p j  §§ e^igqq para la adjudicación. 
énT publica su Gasta de las obras de una casilla de peones 
camineros en la carretera de Zaragoza á Terned, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado^ pe^o a.dvirtiendo

3ue será desechada toda propúesta e rf que no se exprese 
eterminaclamente la cantidad, escrita en le tra , por la 

que se compromete el proponente á la ejecpcion de las 
obras.) "

(Fecha y firma del proponente.)

En virtpd de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del pró
ximo mes eje Junio, á las doce de su m añana, ípara la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de seis casillas de peones camineros J^anij§¿£a££fí- 
tef^S tfé  FáteñcTá ^T!á?trogónza7ory’7jnam ayor, en la prov

incia de aquel nom bre , cuyo presupuesto es de 167.534 
ial$s 33 cents.

La subasta se celebrará eq los térm inos preyeqidqs 
jr la instrucción de 18 de 'Márzo aé 4852, én  esta, 
>rle ante la Dirección general de Obras públicas , situad 
* en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ?.(&.*■ 
alencia ante el Gobernador de la provincia , hallándo- 
5 en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
ú b lio , el presupuesto , condicionesv y  pianos co rres- 
on dientes. f

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
rreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la can ti- 
ad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
ara tomar parte en esta subasta será de 8.300 rs. en  di
ero ó acciones de cam inós, ó b ien en efectos de la Déu- 
a pública a i tipo que les está asignado por las respeeti- - 
as disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren, 
l dé su cotización en lá Bolsa el dia an teripr al fijado 
ara la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego él 
ocumento que acredite haber realizado el depósito del ' 
iodo que previene la referida instrucción.

Én el'caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales se Gélebrará , únicam ente entré su s ámorés, uña 
egunda ücitacioq abierta én los térm inos prescritos por 
i citada instrucción, sieqdo la prim era iqéjPri* pnf! J° . 
lénos de’200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
criadores siem pre que no bajen de 56 rs ;

Madrid 7 de Mayo de 4 861 .= E l Director general de 
)bras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
Dl N. N., veoiqp d e  .¿en te rado  del anuncio pú

dica do con fecna 7 de Mayo últim o, y de las condipiq^u 
íes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
rública subasta de las obras de seis casillas de peones 
¡amineros en las carreteras de Palencia á Castrogonzalo 
r Tinarnayor, se compromete á tomar á su cargo la cons- 
ruccion de las m ism as, con estricta sujeción á los ex - 
iresados requisitos X  COAdUÚQmes, pQr la can tuL u lde .. . *

*[Áquí fa proposición que se haga, admitiendo ó m e- 
ot^ndo Jissi y  Runamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
¡ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
leterm iúadám enté la cantidad , escrita en le tra , por la  
¡ue se éompromete eh proponente á la ejecución de las 
>bras.)  ̂  ̂ ^

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 del 
ictual, 0sta Dirección eeneral ha señalado el dia 4 4 de 
lunio próximo, á las doce de su mañafia, para la adju- 
licácion en pública subasta de las obras del afirmado 

en la carretera de segundo órjl m de Alnejos á 
Fueníesáúco, provincia de Zaipora, cuyo presupueste * 
ascienda á 341.613 rs. 75 cpnts*.

La subasta se celebrará én los términos preveni4ps pqf ; 
la instrucción de 18 de Mar^o de 4852, én está corté ánté 
la Direijcion general de Obras públicas, ¡situada ep e) tajfffK 
qué ocupa el Ministério de Fomentó , ‘ y éñ Zamora 
ante el ^Gobernador d« j^üriiyjDfxiílj hílll fo fa sa -en-too**"’ 
bO  ̂ plífíToTde’ maníBeslo, para conocimiento del pédilico, 
el presupuesto , condiciones y píanos correspondientes.

1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 17.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y en los que no te tuvieren 
al de si* cotización ~en te BoíSa ^é r dlá añferior ál*fijáao 
para la subasta * debiendo acompañarse á cada pliego el 
Úoriiménte acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resaltasen dos <j más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instruccjpft, siéndo la pritiíera mejora por lo 

^de 1 .ÓÓlf rs t'quedafido las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que rio bajen de 400 rs.

Madrid 41 de Mayo d | 4 861.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. eje Uría. >

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d d  del anuncio publi

cado corr techa 41 de “Mayo último, y (le las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación cu* pública 
subasta de las obras del afirmado que falta en la carrete
ra  de segundo órden de |lae jp s á; Fqentésaúco, provin
cia de Zamora, se compromete á tomajr á su cargo la cons
trucción de las mismas , ¿on estricta Sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la;cantidad d é . . .  v  

(Aquí la proposición <}ue se haga, admitiendo ó mejo-^; 
raudo lisa .y  llanam ente el tipo fijado; pero aclyirtiénílo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
aeterm inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom eted  proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 del 
j d u a i , D ircedon genera* ha ireffá’D íd tr^ r 'd tá  1T3© 
Junio próxim o, á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de segundo órden de Fuencarral al Colmenar ¥iejo, de 
ésta provincia, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 722.196 rs, 16 cénts. i

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la ingtruecion de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
anteTá tfireccion general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que opupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en el mi?mp de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. • * '  ] m

Las propc«iciones se presentaráníen p li^ o s  e rrad o s , 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha *de consignarse préviamente como garan
tía para tomai* parte en esta subasta será de 37.000 rs. 
en dinpro ó acciones de caminos, ó biiep en .efectos 
Deuda públicp al tipo que íes está aáignado por las re s - 
pflfltivflfi d i ionvfr v * ^ dos que;‘nu to tqyíé- 
ren  a ld éo u  cotizaribn on lá Bolsa el dia'^anterior ál fijado



Dara  la su b a sta ; deb iendo  aco m p añ arse  á Q$d.a pliego el 
docum ento qu e  acred ite  b a b e r  realizado  el depósito del 
modo que prev iene  la referida  in stru cc ió n .

En el caso de q u e  re su lta se n  dos ó tn á s  p roposic iones 
iguales se c e le b ra rá , ú n rc a m e p te e ^ tre S u s  a u to re s /u n a  
segunda lic itac ió n  ab ie rta  en lo s  té rm in o s p re sc rito s  po r 
la citada in strucc ión  , siendo la  p rim era  m ejora por lo 
ménos de 2,000 rs , ,  q u ed an d o  las dem ás á voluntad  de 
los licitadores siem pre que no b a jen  de £Q0. rs.

M adrid O  de Mayo de 1861 .«-E l p ire c to r  g enera l de  
O bras p ú b l i c a s J o s é  F. d ^ U ría .

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . . en te rad o  del an uncio  p u b li
cado con fecha 11 de Mayo ú ltim o, y de las condicione? y 
requisitos q u e  se exigen para  lá adjudícaciort en  pública 
subasta  de las obras de la carre te ra  de segundo orden  de 
F u en carra l al C olm enar Viejo, de  esta p ro v in c ia , sé com 
prom ete á tom ar á su  cargo la construcción de las m ism as, 
con estric ta  sujeción á los expresados requ isito s y  con
diciones, por la cantidad d é   . . * .

(Aquí la proposición qu e  se haga , adm itiendo  o m e
jo rando  lisa y llanam en te  él tipo fijado; pero  ad v irtien d o  
que será desechada toda p ro puesta  en q u e  no  se e x p re 
se de term inadam en te  la can tid ad , escrita* en  le tra ) pon la 
que se  com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución dé las
obras.) ,

( Fecha y firm a del proponente .)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden  de 6 del 
a c tu a l, esta D irección general ha  señalado el día 44 de 
Junio  próxim o, á las doce de su  m a ñ a n a , para  la a d ju 
dicación en pública  subasta  de las o b ras de la c a rre te ra  
de segundo o rden  del Puerto  de la Losilla á Gaudete p o r 
Yecla, p rov incia  de Murcia, cuyo p resupuesto  asciende á 
4.919.366 rs. 46 cén ts.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de  48 de Marzo d é  4852, en  esta co r
te an te  la D irección general de O bras públicas, situada eu 
el local que  ocupa el M inisterio de F o m en to , y e n  
M urcia a n te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose 
en ám bos pu n to s de m anifiesto , para  conocim iento del 
p ú b lico , el p resu p u esto , condiciones y p lanos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente al ad jun to  m o d e lo , y  la can
tidad que ha d e  consignarse  p rev iam en te  como g aran tía  
para tom ar p a r te e n  esta subasta  será de 80.000 rs. en 
d inero ¿  acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de  la Deuda 
pública  ai tipo que les está  asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no  lo tu v ie ren  al de su  
cotización en  la Bolsa el dia a n te rio r  al fijado p a ra  la 
s u b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
m ento que acredite h a b er realizado él depósito dél m odo 
que p rev ien e  la re ferida  in stru cc ió n .

E n  el caso de qu e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb ra rá , únicam ente  e n tre  sus a u to re s , Una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 2.000 rs., quedando  las dem ás á voluntad de los 
licitadores siem pre q u e  no bajen de 200 rs.

Madrid 4 4 de Mayo de 4864. « E l  D irector general 
de Obra? púb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    en te rad o  dél an uncio  pu b li

cado con fecha de  4 4 de Mayo ú ltim o , y  dé las co nd ic ic- 
nes y requ isitos que se exigen para lá ad judicácion en 
pública subasta  de las obras de lá carre te ra  dé segundo 
órden del P uerto  de. la Losilla á Gaudete por Yecla, p ro 
vincia de M urcia, se com prom ete á tom ar á Su cargo la 
construcc ión  de las m ism as, cop estric ta  sujeción á los 
expresados requ isitos y condiciones, por la cantidad de.

(A q u í la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente  el tipo fijado, pero adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta  en  qüe no se exprese 
de term inadam ente  la  c a n tid a d , escrita  en le tra , por la  
qué se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha •’ firma del proponen te .)

En virlüd  de lo dispuesto  por Real ó rden de 4.° de 
Marzo ú ltim o , ésla Dirección general ha señalado el dia 
44 de Jun io  p róx im o, á las doce de su m a ñ a n a , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de fábrica 
que faltan  en el trozo 48 de ía carre te ra  de Man re* a á 
G e ro n a , an tes T arragona á Palaínós, p rovincia de B ar
celona , cuyo presupuesto  asciende á 665.4 86 rs. 14 cénts.

*' La ^subasta " s e 'c e le b ra rá  en'"los ’ fo rm inas p revenidos 
por la instrucción  de 18 dq Marzo de 1852, en esta corte  
ante la Ü irección general de O bras p úb licas, sjfuada en 
el local que ocupa el >RnisU)j.ío de Fom en to , y en B ar— 
célona aq te  el G obernado; de la p ro v in c ia , hallándose 
en am bos puntos de u a m fies to , para, quuucim ieuto del 
público , el p resupuesto  , condiciones y planos coi respon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta ran  ep pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente  ql ad ju n to  modelo, y ía c a n ti
dad quft'.itf). de. cpnsigoar.se p rev iam en te  como garan tía  
para louiac parte e u .e s t^  subasta será de 30.000 rs en 
dinero  ó acciones de cam in o s, ó bten en efectos de la 
De yda pública al tipo que íes está asignado por las res
pectivas d isposiciones vigonle*, y eu ios que no lo tu 
vieren ai de su cotización ep la Bolsa el dia ap ferio r ai 
fijado para la subasta; cjebiendo aco m p añ arse  ¿ cada 
pliego el docum ento que ac re d ite  h ab er realizado  ql de
pósito del modo q u e  p rev iene  la referida  in s tru cc ió n .

En el caso de que re su lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb ra rá , ú n icam en te  e n tre  su s  a u to r e s , u n a  
segunda licitación ab ie rta  en  los térm in o s p rescrito s po r 
la citada iqstrucciqn, siendo la prim era m ejora por lo m é 
nos de 2.000 rs ., quedando  las dem ás á vo lu n tad  de los ii- 
citadores siem pre  q u e  no bajen de 200 rs.

M adrjídH  de Mayo de 4 864.« E l  D irector general de 
O bras p ú b licas, José F. de U ría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en te rad o  del apuncio  p u b li

cado con fecha 4 4 de Mayp ú ltim a , y de las corpjicio- 
nes y requ isito s q u e  se exigen para  la adjudicación en  
pública subasta ¿e  las obras de fábrica  q u e  fa ltan  e n  el 
trozo |8  de ía carre te ra  de Manresa á G ero n a , áriles T a r
ragona 4 Taíam ús^ provincia de Barcelona , se com prom ete 
á tom ar á su cargo la construcción  de la s  m ism as, con 
estricta sujeción á los expresado? req u is ito s y condicio 
nes, por la cantidad jte.........

(Aquí ja proposición que  se haga, adm itiendo  ó ruejo* 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; poro adv jrtieodo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el p roponen te  A la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Los in teresados qu e  á cpn linuacion  se ex p resan , acree
dores al Esfado por débitos p rocedentes da lá Deuda dél 
p e rso n a l, pu ed en  acud ir por sí ó por persona a u to r iza 
da ál efecto, en la form a que p rev iene la Real orden de 
23 de Febrero  de 1856, á la T esorería  de la pirección ge
neral dé la Deuda , de diez á tres en los djas no fe ria 
d o s, á recoger los c réd itos de dicha Deuda que se h a n  
emitido á v irtud  de las liquidaciones p racticadas por la
afdet¿^cigsagrai ris. Easss. M , Jtoisteró de fíracU
Justic ia ; en el concepto dé que p rev iam en te  han  de ob
tener del departam ento  dé liquidación lá factu ra  que  acre
dite su  personalidad , para lo cual h a b rán  de m anifestar 
el n úm ero  dé salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidaeio- 

» es.

DIÓCESIS DE A V IL A .

84054 D. Ram ón Ajenjo.
84055 D. Ju an  N epom ucéno Gortés.

. DIÓCESIS DE CÁDI£,

84056 D. M anuel Cabeza.
84057 D. Ju an  María Camacho.
84058 D. Joaqu in  Diaz.
84059 D. F rancisco G utiérrez.
84060 D. José María García.

DIÓCESIS DE MONDON EDO.

84061 D. Francisco Qarcía.
84062 D. M apuel Tom ás González.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

84063 D. M artin José p c h a rr i.
84064 D. Bonifacio E rrea .
84065 p. Angel Espinal.
84066 D, isidro Elvira.
84067 D. M artin Éguiluz.

,84068 D. San tos E lduayen.
84069 D, T rifon  E chevarría .

.84070 D. José Jav ier Echeniquc.
81074 D. Francisco Elorz.

DIÓCEJSIS DE PLASENCIA.

María
. 84073 D. Yicqnte AbriL

Número 
de salida
áe las li- , , . . ,
quidacio- Nombres de los interesados.

nes.

84074 D. Rafaél Bello.
84075 D. José Jim énez.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

84076 D. Miguel Azpeitiá.
84077 D. Pedro Abad.
84078 D. F ernando  A tienza.
84079 Di B erem undo Atienza.
84080 D. A ndrés F íoristan .
84084 D. Juan  M anuel F lorentino .
8,4082 D, Pascual H errero .

DIÓCESIS DE TOLEDO.

84083 D. Sebastian Vargas.
84084 D. E stéban  U rquiza.

Madrid 26 de  A bril de 1 8 6 i .= E l S ecretario , A ntonio 
Bruno M oreno.=V .° B*0í= E l P resid en te , P. S . , Alvarez 
Q uiñones.

Los in te resados que  á co n tinuación  se expresan , 
^creedores al Estado po r déb itos p roceden tes de la Deu
da* del perso n al, p u ed en  acu d ir po r sí ó po r persona 
autorizada al efecto, en  la form a q u e  p rev iene  la Real 
ó rden  de 23 de Febrero  de 1856, á la T esorería de la Di
recc ión  genera l de la Deuda, de diez á tre s  en  los dias no 
feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se h an  
epiitido  á v ir tu d  de las liqu idaciones practicadas p o r las 
respec tivas oficinas; en  el concepto de que  prév iam en te  
h a n  de ob tener del d epartam en to  de liqu idación  la fac
tu ra  q u e  acred ite  su  p e rso n a lid ad , para  lo cual hab rán  
de m anifestar el núm ero  de salida de sus respec tivas li- 
qu idac ipnes. N

Numero 
dé salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

; nes.   ’

PR O V IN C IA  DE BARCELONA.

84085 Doña Catalina Jim énez y Capdevila.
84086 D. Já im e Maesa.

PROVINCIA DE LE O N .

84087 D. G uillerm o C astañon.

PR O V IN C IA  D E  VALENCIA.

84088 D. José de Lam adrid.
84089 D. Feliciano R equena.

PR O V IN C IA  DE T E R U E L .

84090 D. Pedro  Garay.
84091 D. M anuel G arzarán .
84092 D. Miguel Jim eno.
84093 . D. M ariano H ernández.
84094 D. Ju an  H errera .
84095 Doña Teresa H ernández.
84096 D. Ramón Jaques.
84097 D. Manuel Lázaro.
84098 D, B ernardo Ledon.
84099 D. Higinio Malleu.
84100 D. M anuel Marcoñell. *
84101 D. Pedro Martínez.
84 í 02 D. José Villoro.
84103 D. José Vi ver y Valenti.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

84104 D. F rancisco  de Dios.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

84105 D. José G arcía,

PROVINCIA DE MÁLAGA

84106 p, Bartolom é C arrasco.

PROVINCIA DE VA LENCIA.

84107 D. S ilvestre  A ndrés y Francisca Subiela.
84108 D. Pedro Subiela.

PROVINCIA DE CIUD AD -REAL.

84109 Doña Mar ia Guevara.
84110 La m ism a.
8 4111 La m ism a.
84112 La m ism a.

PROVINCIA DE VALENCIA.

84113 Doña Rosa Chaier.

PROVINCIA DE MADRID.

81114 José Perez de L aserna.
84115 El mismo.
84116 El mismo.

PROVINCIA DE MURCIA.

84117 Doña Dolores Gala , Josefa y Federico Po
zuelo.

84118 D. Nemesio Pozuelo.

PROV IN C IA  DE ALMERÍA.

84119 D. JoséA guilar. |
84120 D. M artin F ernandez. j

PROVINCIA DE CÁCERES.

84121 D. Nicasio Blanco.
84122 Doña María Luna de la Cruz.
84123 Doña Agueda de la Concepción.
84124 Doña Andrea del Corazón de Jesús.
84125 Doña Bita María de los Dolores.
84126 D. M artin Jim énez.
84127 P. Joaquin Ibañez.
84128 , D. Jerónim o M artin.
84129 D. M anuel Malo de Molina.
84130 Doña Isabel Poderoso.
84131 Doña María Victoria de la Presentación.
84132 Doña Hipólita María de San Joaquin.
84133 Doña María d é la  Santísim a Trinidad.
84134 Doña Matilde de San Ju an  Evangelista.
84135 Doña Paula de San Vicente.
84136 Doña Nicolasa Segueiros.
84137 Doña Micaela Sánchez Zapata.
8 4138 Doña Tomasa Talegón.
84139 Doña María del Rosario.

PROVINCIA DE IIU ELV A .

84140 Sor María de la Asunción González.
84141 D, Gregorio Hermosa.

PROVINCIA DE JAEN.

84142 D. P ed ro  G arcía.
84143 D. Vicente G uardia.
84144 D. Juan  de Mata Muñoz.

- 84145 D. Francisco  Muro.
; 84146 D. A ntonio Moreno.
• 84147 D. Luis Parra.
■; 84148 D. Blas Isidoro Polo.
, 84149 D. F rancisco  Ruiz.
; 84150 D. B ernabé Romero.
I 84151 D. M arcelino Vi vaneo.

Madrid 27 de Abril de 1 8 6 1 .=  El S ecretario , Antonio 
B runo M oreno.= V .d B .°=El P re s id e n te , P. S., Alvarez 
Q uiñones.

; Los in teresados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos p roceden tes de la Deuda del 
personal, pueden  acud ir por sí ó por persona  au to rizada  
|1 efecto, en  ía form a que prev iene  la Real ó rden  (Je 23 
i e  Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irección general 
de la Deuda, de diez á tres en  los dias po feriados, á reco 
c e r  los créditos de dicha Deuda qu e  se h an  em itido á 
v irtu d  de las liquidaciones p racticadas por la O rd e n a ro n  
genera l de Pagos del M inisterio de G racia  y Justicia,^ en 
él concepto de que prev iam en te  han  de ob tener del d é p a r-  
tam entó  de liquidación la factura que  acred ite  su  perso
nalidad , para  lo cual h a b rán  de m anifeslar el nú m ero  de 
salida dé sus respec tivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesado?,
quidacio- 

ces.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

84152 D. V enancio Alonso.

DIÓCESIS D E GERONA.

84153 D. Jáim e Busquets.
84154 D. Miguel Bassa.
84165 D. Ju an  Bech.
84156 D. Salvador A ntonio Bech.
84157 D. A ntonio B runet.

Número 
de salida
de las ii- Nombres de los interesado^,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

84158 D. M anuel A lvarez V illam il.
84159 D. Antonio López Lago.
84160 D. Ram ón Pedro Montero.
84161 D. R am ón M artínez.
84162 D. Manuel José M ontero.
84163 D. M anuel M iranda.
84164 D. Ju an  F rancisco  M urado.
84165 D. José María N eira M ontenegro.
84166 D. R am ón Otero.
84167 * D. Luis Ponte.
84168 D. V icente P iñeiro y  Q uirós.
84169 D. C árlos Rivas.
84170 D. A ntonio Ruiz V illar y  Ron.
84171 D. José Saavedra Santom é.
84172 D. F rancisco  Jav ier S adrad in .
84173 D. Manuel Santom é.
84174 D. Domingo A ntonio Vilela Ulloa.
84175 D. M anuel Vázquez.

DIÓCESIS DE O R EN S E.

84476 D. B artolom é Gao Cordido.

DIÓCESIS DE PAM PLONA.

84177 D. Dionisio A guerrí.
84178 D. Ram ón Aizpun.
84179 D. F rancisco  E cheverría.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

84180 D. Joaquin  C alix to  Yagíie.
84181 D. C laudio Gil.

DIÓCESIS D E TOLEDO.

84482 D. E usebio Sánchez.

M adrid 28 de Abril de 1 8 6 l.= E l S ecretario , A ntonio  
Bruno M oreno.=V .° B.°==E1 P residen te , P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Los interesados que  á continuación se ex p resan , acree 
dores al Estado por débitos proceden tes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona au to riza 
da al efecto, en la forma que p rev iene  la Real ó rd en  de 
23 de F ebrero  de 1856, á la T esorería  de la D irección ge
n eral de la Deuda, de diez á tres en los d ias no feriados, 
á recoger los c réd itos de dicha Deuda q u e  se han  em i
tido á v ir tu d  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de qu e  p rév iam en te  
h an  de o b ten e r del departam ento  de liqu idación  la fac
tu ra  q u e  acredite  su  p e rso n a lid ad , para  lo cual h a b rán  
d e  m anifestar el núm ero  de salida de sus respectivas 
liquidaciones.
Ñurumí o 

de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio-

D8S.

PR OVINCIA DE ALBACETE.

84183 Doña María Josefa de la A sunción Galindo.
84184 Doña Rita del Santísim o Corazón de Jesús.
84185 Doña M argarita María de Jesús.
84186 Doña María de los Santos Reyes.
84187 Doña M aría Dolores Tornero.

PROVINCIA DE ALICANTE.

84188 D. José Casa y La torre.
84189 D. A ndrés Coloma.
84190 D. José Paya.
84191 D. G abriel Sorolla,

PROVINCIA DE LA CORUÑA

84192 D. M anuel .María Barros.
84193 D. Manuel E sp iran te.
84194 Doña Teresa Pecado.
84195 D. Ramón Pazos.
84196 D. Miguel P an ad o .
84197 1). Francisco Portero.
84198 l). B runo Provedo.
84199 Doña Eblébaua Rey y Riutorto.

, PROVINCIA DE LUGO.

84200 í). José Quintana.

PROVINCIA DE MURCIA.

84201 »
84202 »
84203 D. Felipe Nicolás Orliz v Valles.
84204 D. Ju lián  Ocio
84205 í>. Agustín Joan  y Poveda í
84206 1). Francisco Pedreño. |
84207 Doña Niculasa Rut. |
84208 D. Luis Pablo Ruiz.
84209 D. Francisco Ros Paredes.
84210 D. Francisco iMiouel Sauz. :
84211 D. Eusebio Solé; y Medrano,

PROVINCIA DE PO NTEV ED RA.

84212 D. M anuel Alvaro.

PROVINCIA DE VALENCIA.

84213 D. José Ferrer.
84214 D. Manuel García.
84215 D. Vicente García.
84216 D. Matías Marsa.
84217 D. M ariano Moya.
84218 D. Antonio Marsa!.
84219 D. Antonio Sala.
84220 t). G aspar Selles.
84221 D. Matías Tocios.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

84222 Doña María M anuela Rivero.

Madrid 28 de Abril de 1861 — El S ecre tario , A ntonio 
Bruno M oreno.= Y .° B .°«E l Presiden te , P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Los in teresados que  á continuación se ex p resan , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la D eu
da del p e rso n al, pueden acud ir por sí ó por p e rso n a  
autorizada al efecto, en la form a que p rev iene la Real
órden de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los c réd itos de dicha Deuda que  se 
han em itido á v ir tu d  de las liquidaciones p racticadas 
por la O rdenación general de Pagos del M inisterio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que p rév iam ente  
han de ob tener del d epartam en to  de liquidación la fac
tu ra  que acredite  su personalidad , para lo cual hab rán  
de m anifestar el núm ero  de salida de sus respec tivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qú i da cio

nes.

DIÓCESIS DE JACA.

84223 D. Francisco Civera y Perez,
84224 D. B ernardo de Vargas.

DIÓCESIS DE LEON.

84225 D. Santiago Alvarez.

DIÓCESIS DE MONDOÑpDO.

84226 D. Ram ón A mido.
84227 D. Pedro B erm udez Vareta.
84228 D. Manuel Antonio Braña.
84229 D. José María Rasant y Camiol.
84230 D. Domingo A ntonio Barja.
84231 D. Ju an  Carrera y C astiñeira.
84232 D. Juan  Gesto y  Teijeiro.
84233 D. Jacin to  Antonio Diaz Parga.
84234 D. José Antonio Esquerdeiro.
84235 D. Antonio Fernandez Sabradin .
84236 D. Ramón Fernandez San Mamed,
84237 I). Pedro Goyos.
84238 D. Dom ingo A ntonio Geada.
84239 D. José García León.
84240 D. José María Giilad.
84241 1). José María Jusna.
84242 D. B ernardo López Cordido.
84243 D. A ndrés Lage.
84244 D. B ernardo M artínez.
84245 D. José Mendoza.

DIO CESIS DE SEV IL LA .

84246 D. Diego Alopso G allardo.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

i 84247  ̂ D. Vicente Gómez.
84248 D. Babil Ibarra .

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

84249 D. Miguel López.
84250 D. Je ió n im o  M onreal.
84251 D. F ranc isco  Melendo.
84252 D. A n d rés Melendo.

M adrid 28 de A bril de 1861. ==‘E1 Secretario , Antonio 
B runo M oreno.=V .° B .° = E i P re s id e n te , P. S., A lvarez 
Q uiñones.

Junta gen era l de E stad ística .
Necesitándose un  ca rru a je  de trasp o rte  de  efectos pa- 

ra  la Dirección de operaciones geodésicas de esta Jun ta , 
las personas que q u ie ra n  c o n tra ta r  este  servicio pueden 
acu d ir al local q u e  ocupa la m ism a en ia calle de la C on
cepción Je ró n im a , núm . 4 d u p lic a d o , de una  á dos de 
la t a r d e , donde podrán  ver el m odelo que ha  de se rv ir 
para  c o n s tru ir lo , y  se e n te ra rá n  de las condiciones.

Madrid 13 de Mayo de 1861. =  El Vocal Secretario , 
José Emilio de Santos.  i

Gobierno de la provincia  de Barcelona.

vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de la 
villa de C a la f , dotada con 3.000 rs. anuales , por falleci
m iento  del q u e  la ob ten ia .

Los que  asp iren  á ella pueden p re sen ta r sus solicitu  
des docum entadas al P residen te  de d icha corporación d en 
tro del térm ino  de u n  m e s , trascu rrid o  el cual se p ro 
veerá  la plaza en e l que reúna m ejores c ircunstancias .

Barcelona 10 de Mayo de 1861,« I g n a c io  Llasera.
3538—2

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento  de 
San Martin Sarroca , dotada con 3.500 rs. anuales  por 
dimisión del que  la obtenia. ’

Los que  aspiren  á ella pueden presen tar sus so licitu
des docum entadas al P residen te  de dicha corporac ión  
den tro  del térm ino  de un mes, trascu rrid o  el cual se pro- 
veera  la plaza en el que reúna m ejores c ircunstanc ias .

Barcelona 10 de Mayo da 1861 .=Ignacio  Liase a.
v  . 2539—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

L o n q u ezu ela , dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales 
pagados de los fondos m unicipales.

_ Los asp iran tes  que á la cualidad de m ayores de 25 
anos re u n an  la necesaria ap titud , d iiig irán  sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde de aq u e 
lla población d en tro  del térm ino  de un m e s , que em pe
zara a co n tarse  desde el dia que  se pub lique  el p resen te  
anuncio  en este periódico oficial; en  la inteligencia de 
q u e s e ra  preferido el aspirante* que reú n a  las c irc u n s 
tancias preven idas en el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853 ó en la Real órden de 21 del m ism o m es de 1858

Soria 6 de Mayo de 1861. =  El V. P. cM G P G T 
Manuel Sanz G arcía. ~ 242Í*— 1* ’

Gobierno de la provincia de A licante.

Hallándose vacante la Secretaríadel Ayuntamiento  del 
pueblo de T o rm o s , en esta p rov incia ,  dotada con 1.000 
reales vellón anuales pagados de los fondos m unicipales 
por t r imestres vencidos ,  he acordado se anuncie  al p ú 
blico por térm ino de u n  mes, de conformidad cun lo dis
puesto en  el Real decreto  de 19 de Octubre de 1853.

Los a spa  antes pueden áú/'igii’ los instancias documen- 
ñalado ^ Cald e ^ el re ferido pueblo dentro del plazo se-

Alicaiite 1l de Mayo de 186i . « F r a n c i s c o  Sepúiveda.
— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento  del 
pueblo de Benimeíí , en esta provincia , dotada con 2.000 
reales vellón anuales pagados por tr im estres  vencidos de 
los fondos municipales’, he acordado se anuncie  al púb li
co per térm ino de un mes, de conformidad con lo d is 
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen 
tadas al Alcalde deí referido pueblo dentío  del plazo se
ñalado

Alicante 11 ue Mayo do 1861 .« F ran c isc o  Sepúiveda.
  — 1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza do Secrtdano del A yun ta 

miento do Pallareros , dotada con el sueldo de 1.290  rs. 
anuales, so anuncia  al público para que  los asp iran tes  á 
ella d<rijan sus suir,¡urdes al Alcalde de diefi * población 
d e n b o  del término de un mes,  á contar  desdo el dia en 
que  se inserte  el presente anuncio en este neiiódico ofi
cial.

Tarragona 6 de .Mayo de i8 6 1 .= S an liag o  S. Dupuv.
_______  ’ H59 - I  ”

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento de R o d o ñ á , dotada con el sueldo de 2.500 rea 
les anuales  , se anuncia  al público  para que los a sp iran 
tes á eila dirijan sus solicitudes ai Alcalde de dicha po
blación dentro  del térm ino de un  mes, á contar  desde el 
dia en que  se inserte  el presente anuncio  en este perió
dico oficial.

T arragona 6 de Mayo de 1861.« S a n t ia g o  S. Dupuy.
" 2460— 1

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante  laSecretaría del Ayuntamiento  de San

ta María de Gayón, por renuncia  del que la ob ten ia ,  do
tada en 2.000  rs. anuales pagados de los fondos m un ic i
pales por trimestres.

Los aspirantes d ir ig i rán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente  de aquella corporación en el término de u n  
mes, á contar desde la publicación del p r im er  anuncio ,  
que se repetirá por tres veces cu el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de M adrid  como lo previene el 
articulo 2A del Rea! decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander  6 de Mavo de 186i.« E l  Gobernador in te -  
r in o - ‘ 2430— 1

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría  de Ayuntamiento del 

pueblo de A r a r e ,  en la isla de la G om era , dotada con el 
sueldo anual  de 1.500 rs. vn. ,  se hace saber al público 
á fin de que  los aspirantes p resen ten  sus solicitudes al 
referido Ayuntamiento  dentro del té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio  en el Bole
tín  oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 18 de Abril de 1861.« J o a q u i n  
Raveueí. % $ 475— 1

Gobierno de ia provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Artesa de Segre, 

dotada con 2.000  rs. vn. anuales , se halla vacante.
Los aspirantes  á dicho dest ino podrán  p i e s e n t a r s u s  

solici tudes ante  dicha corporación en el término de un  
m es , a co n ta r  desde la publicación del presente  anuncio ,  
y t rascu rr ido  se proveerá  con arreglo á lo dispuesto  por 
la ley.

Lérida 8 de Mayo de 1861.« M a n u e l  de Podio y Va
lero. 2496— 1

Gobierno de la provincia de León.

Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 
Santa Marina del Rey. dotada en 3.000  rs. anuales.

Los aspirantes  dir ig irán  sus solicitudes documentad is. 
al Alcalde de dicho Ayuntamiento  en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio  la p r i 
mera vez, puesto que deberá verificarse hasta  tres eu el 
B o le t ín  o f ic i a l  do la provincia y en la Gaceta de M adrid , 
según lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre  
de" 1853; pasado dicho térm ino se procederá por el m is
mo Ayuntamiento á su provisión , con arreglo á lo p re
v en i do  en el Real decreto mencionado.

León 10 do Mayo de 18 6 1 .--G en a ro  Alas. 2521'—2

Se halla vacante ia Secretaría del Ayuntam ien to  de 
Villamartin de D. Sancho ,  dotada en 600 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán su s  so licitudes documentadas  
al Presidente de dicho Ayuntamiento  dentro de los 30 
dias s igu ientes á la publicación de este anuncio .

León 4 de Mayo de 1861.« G e n a r o  Alas. 2423— 1

i
Gobierno de la provincia de Valencia.

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Benogeber , dotada con 4.5'jó rs. anuos.

Los que  aspiren á su  obtento deberán  presen tar  su s 
solicitudes documentadas á dicha corporación en el p la 
zo de un mes, contado desde ia publicación del presente 
en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.  

Valencia 8 de Mayo de 4 861 .« P e ra l ta .  2477— 1

G o b ie r n o  d e  la provincia de Salam anca.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

Barba de P u e rco , con la dotación anual de 3.000 rs., pa
gados po r trim estres  de  los fondos m unicipales '

Los asp iran tes d irig irán  su s so lic itudes d o cu m en tadas 
a l Presidente del A yu n tam ien to  en  el té rm in o  de u n  mes 
á co n ta r desde la fecha de la inserción  de este a n u n c ia  
en el Boletín oficial y  Gaceta de M adrid . á

Salam anca 3 de Mayo de 1861.« E l  G o b ern ad o r, Gjre* ? 
gorio Pesquera . 2387— 1

Se halla  v acan te  la S ecretaría  de A yun tam ien to  de? 
pueblo de B erm ella r, con la dotación de 2.100 rs. aflu a¿  
les pagados por trim estres de los fondos m unicipalé^-'/ ^

Los asp iran tes d irig irán  las so licitudes al A lcalde-de! 
referido  pueblo  en  el térm ino  de un  m e s , á cófita^"des¿f 
de la publicación  de este  anuncio .

Salam anca 6 de Mayo de 1861.« E l  G obernador, G re 
gorio Pesquera. . $46á— 1

Gobierno de la  provincia  de Zam ora.
Se halla vacante la plaza de Secretario  d e  A y u n ta -

1AA pueblo  de T ap ió les , dotada c o n  el suelefo a n ú á t 
ae  1 .1 0 0  rs . pagados por tr im e stre s  vencidos de los 
aos m unicipales. m.
1 aLa S asPiran les á o b ten e r dicha p la z a , que á la c u a íi^ 1

anos r e u n a n  la sufic ien te  ap titud ;
A am io líi i í/ .S?i''C J  ®f “ “ i n f i é r n e n t e  d o cu m en tad as1 
a  aquella  Alcaldía d en tro  del té rm in o  de un  meá fine
em pezaia  a c o n ta rs e  desde el dia en  q u e  se  in se rte  é)
p resen te  an u n cio  en  el periód ico  oficial de la provintíia y
baceta de Madrid-, en la in te ligencia  de q u e  será  p ré fe -
rido el a sp ira n te  en  q u ien  co n cu rra n  las c ircuhstaiitíiáá
q u e e x p re sa  el Real decreto  de 19 de O ctubre  de  1853. á'

Zam ora 3 de Mayo de 1 8 6 l .= E l  G o b e rn a d o rv F é lix  
M ana T ra v a d a  2388— 1 í !

Se halla  vacan te  la plaza de Secretario  del A yun ta  « ¿ 
f jfn n  V illa ferm eña , dotada con el sueldo a n u a l de 
i.üüO rs. pagados p o r trim estres vencidos d ú  los fondos 
m unicipales. *

Los asp iran tes á ob tener d icha  p laz a , que á la  c u a l i -  
claa de m ayores de 25 años r e u n a n  la suficiente a p titu d , 
d ir ig irán  su s  so licitudes com peten tem ente  docum en tadas 
a aquella  A lcaldía den tro  del té rm in o  de u n  m es , q u e  
em pezara á con tarse  desde el dia en  que  se p u b liq u e  el 
p resen te  anuncio  en  el periódico oficial de la prc/vrTcía 
y Gaceta ae M adrid ; en la in te ligencia  de que se rá  p ré fé - 
1 ido el a sp iran te  en qu ien  co n cu rra n  las c ircu n stan c ias  
que expresa  el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Zam ora 8 de Mayo de 1861.« E l  G o b e rn a d o r , F élix  
M ana Travado, 2476— 1

G obierno de la  provincia  de H uesca

La Secretaría  de A yuntam ien to  del d is trito  municipal 
de Salinas de Jaca , co rrespond ien te  á la p ro v in c ia  de 
H u esca , se halla  vacan te  por d im isión  del qu e  la o b te
n ía : su  dotación consiste  en 1.000 rs . vn. an uales paga
dos por trim estres  de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  á ella d irig irán  sus solicitudes al A lcal
de de  dicho distrito  en  el té rm in o  de 30 d ia £ , ¿ con tar 
desde el de su inserción  en  la Gaceta y  Boletín oficial de 
la expresada provincia.

Huesca 13 de Mayo de 1861.« J u a n  Alonso Colm qna- 
res-   2546— 3

La Secretaría de A yun tam ien to  del lugar de Salas Ba
ja s ,  correspondiente  á la p rov incia  de H u esca, se halla 
vacante por d im isión  del que ia o b ten ía : su  dotación c o n 
siste  en 2.000 rs . vn. anuales de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes á ella d ir ig irá n  su s so licitudes a l A l^  ; 
calde de dicho pueblo en el térm ino  de 30 d ias , á c o n ta r  
desde el de su  inserción  en la Gaceta y Boletín oficial <kí 
la expresada p rovincia.

Huesca 13 de Mayo de 1861.« J u a n  Alonso Colm e
nares. 2547— 3

Gobierno de la  provincia  de Granada.
Hallándose vacan te  la Secretaría de A yuntam iento  del 

pueblo de Freilas en esta p ro v in cia , dotada con 700 rea
les an u a le s , se publica en este periódico oficial para  q u e  
lo > que se crean con derecho á ella p resen ten  sus so lich  
tildes al A yun tam ien to  de dicho pueblo d en tro  del té r 
m ino de 30 d ias , contados desde la fecha en qu e  este 
an u n cio  se inserte.

G ranada 13 de Mayo de 1 8 61 .= E i G o b ern ad o r, Ce
lestino Mas y Abad. 2548— 3

Gobierno d e  la  provincia d e  las Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del A y un tam ien to  de 

so lle r , dotada con el sueldo anual de 6.000 rs.
Los que a sp iren  á ob ten er este destino  pueden p re 

se n ta r  sus so licitudes d en tro  del térm ino  d e  u n  m es al 
expresado A yu n tam ien to , el cual lo proveerá con arreg lo  
á lo dispuesto cu  el Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853.

Palm a 11 de Mavo de 1861. —  José F ern an d ez  del 
Cuelo. ” 2549—3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Santa María d e l V al.
Se halla vacante la Secretaría  de este A yuntam ien to  

por renuncia  del que  ía obtenía, consistiendo su  dotacioq 
ep 1.500 rs. vn. anuales, según  la plantilla  pub licada  po r e i 
Sr. G obornador c iv il de la provincia, pagándose d ich a  
dotación po r trim estres vencidos.

Los a sp iran tes re m itirá n  sus solicitu  Jes á  esta A lcal
día en el térm ino  de 30 dias, contados desde la p u b lica 
ción de este anuncio , en cuyo térm ino ha  de p ro v eerse  
con arreglo  á lo m andado on Real decreto dé 49 de O ctu
b re  de 4853.

Santa María del Val 6 de Mayo de 1861.^C elestiíio  
Saiz. k 24.61— 1

A lcaldía con stitu cion al de Granada.

D. A ntonio M aestre y R e q u en a , Alcalde P resid en te  
del Excmo. A yun tam ien to  constitucional de esta cap ir 
tal &c.

Hago saber, que encon trándose  abandonado  de su due
ño por m ucho tiem po un so lar en  la calle de  A lm irece- 
ros , en  extensión  de 120 piés cuadrados, y  estan d o  m an 
dado que se edifique en é l ,  por el p resen te  y  té rm in o  
de cuatro  m eses se convoca á las p e rso n as q u e  se c re a n  
con derecho al m ism o, para que cum plan  las ó rd e n és ijü e  
se d icten  con dicho objeto de reedificación; y  se a d v ie r
te que pasado aquel plazo sin  com parecer a n te  esta A l
caldía , se sacará á pública subasta la propiedad del ex
presado terreno .

G ranada 4 de Mayo de 1864.« A n to n io  M a e stre .« Jo sé  
María L il lo , Secretario . 2544

Contaduría de H acienda pública  
de la  provincia de Pontevedra.

Debiendo p rocederse  por acuerdo  ¿e  la D irección ge~ 
n era l de C ontabilidad á tercera  su b asta  para la construc
ción de los enseres q u e  precisa esta C o n tad u ría , cu y o  
p resupuesto  y pliego de condiciones que han  de re g ir  en  
la misma se ha llan  in sertos en  la Gaceta n ú m . 340 ; Cor^ 
respondien te  al 5 de Diciem bre del año p róx im o pasado, 
se señala para dicho acto el dia siguiente  en  q u e  cum plan  
15 , á con tar desde la inserción  del p resen te  an u n c io  e n  
d icha Gaceta, y ho ra  de doce de su m añ an a  , e l cu al ten 
d rá  Iu2 ar ante el Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , C on
tador de Hacienda p ú b lic a , con asistencia del respectivo  
E sc rib a n o ; en la in teligencia q u e  no se ad m itirá  ¿arjopoau 
sicion alguna que exceda del tipo de 2.500 rs. señalados 
por la ciliada D irección en  28 de Agosto próxim o pasado.

Pontevedra 10 de Mayo de 1861.« E i  C ontador, Agus
tín  de I r ib a rre n . 2534

A dm inistración principal
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E stado

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L u g o .  H

Llegada la época de sacar á pública licitación d e  a r 
rendam ien to  las re n ta s  de m ayor cuan tía  p o r  bienes d^l 
c le ro , fru tos del co rrien te  año , que rad ican  en los d is
tritos ó A yuntam ien tos de esta p rov incia , qon sepáración  
de las del vino que se recolecta en los tpism os, cuya  s u 
basta será objeto de de term inadas-y  especiales condicio-- j 
nes el dia 16 de Jun io  próxim o y hora de oncq de su  
m añ a n a , ten d rán  lugar tre s  sirpulíaneas su b astas: u n a  
an te  el E x c m o .  S r. G obernador civil de esta  provincia, Ad
m in istrad o r y Oficial p rim ero  In te rv en to r de Propiedades y 
D erechos del Estado y E scribano de Hacienda pública  en  
el edificio q u e  fué convento  de la Nova, en  esta  ciudad^ 
o tra  en  la corte , an te  iguales funcionarios, y  o tra  a n te  los 
Sres. A lcaldes de los respectivos d istritos de Lugo, M on- 
forte, Pan ton  Saviñao, Sober, S árria , Carballedo, M ondo- 
ñedo y Vivero.

El núm ero  de ren tas  qu e  cada uno  contiene, p re su 
puesto y pliego de condiciones po r que se sacan á licita
ción se ha llará  de m anifiesto en  citada dependencia y Al
cald ías con ocho dias de antic ipación ai del rem a4e, s in  
p erju icio  de la co rresp o n d ien te  public idad  por m edio d d  
Boletín oficial, donde se in se rta rán , y de los consigu ien tes 
edictos.

Lugo 8 de Mavo de 1861 .« J o s é  M aría Zubiri. 25Í4



t .Obispado de Orense.
Nos el Dr. D. José Avila y Lamas, por la gracia de Dios 

y  de la Santa Sede Apostólica Obispo de Orense &c.
' fiábéhiós saber que h a l l á n d o s e  vacante en este núes- 

traO blspadó  los curatos que abajo se expresarán , hemos 
deterihliiado ab rir concurso general para su provisión 
la  de sus resultas v de los demás que vacaren hasta fin 
de^Cbrriettte año. todos los que quieran hacer oposición, 
ú  ellos nos presentarán por sí ó por medio de apodera
do legítimo, dentro del térm ino im prorogable de 40 dias, 
contados desde la fecha del presente, la oportuna solici- 
tu d p o r  duplicado , expresiva de su actual destino y re 
sidencia , con los documentos que acrediten su aptitud 
legad , á  saber: certificación de bautism o, títulos de órde
n e s , licencias que disfruten los que sean presbíteros, y 
relación fehaciente de sus méritos literarios y grados que 
tuvieren  ; y  los de ajena diócesis presentarán además 
testimoniales de su respectivo Ordinario que acrediten su 
buena conducta moral y política. Los ejercicios de opo
sición se rán  por escrito con arreglo al método establecí - 
de por el Sr. Benedicto XIV en su bula que empieza 
Curt} illud . , . . . , y se verificarán tan pronto como espiren 
los; días de este edicto por lo que todos los opositores 
deberán hallarse en esta capital al cum plirse el térm ino 
señalado. Terminado el concurso , procederemos á con
su ltar á S. M. los que en vista de las censuras de los Si
nodales y demás circunstancias necesarias creyérem os 
en' nuestra ciencia más idóneos para el desempeño de 
las í¿ rroqu ias . Se previene que los agraciados habrán de 
estar a\ resultado de la nueva circunscripciou de parro
quias que canónicam ente se haga.

Los presentados para curatos de patronato particular 
se habilitarán en este concurso , y el no hacerlo les pa - 
rará á ellos y á los patronos el perjuicio que haya lugar.

Se advierte, finalmente, que la aprobación que los opo
sitores logren en el expresado concurso puede sufragar
les para obtener los curatos de patronato laical que ocur
ran  en e^ta diócesis durante el presente año, con arreglo 
al párrafo segundo del arfi 26 del último Concordato.

Dado en nuestro palacio episcopal de Orense á 8 de 
Má^Ú dé 1861 .= J o s é , Obispo de Orense. =  Por mandado 
de S. S. lima., el Obispo mi señor, Licenciado Manuel 
Sánchez A rteaga, Secretario.

CURATOS VACANTES.
De término.

Sao M artin , de V illarrubin y sus anejos.
O rrió s , Santa María y su anejo.

k De segundo ascenso.
Cobas, San Ciprian.

? - De primer ascenso
Grou , San Martin y su anejo.
Lampaza ,, S^nta María.
Santa Eufémiá del Norte de esta capital.
Idem del Centro.
Abelenda das Penas, San Andrés.

Ui • ' De entrada.
Besáüari, Santá María.
Coucieiro, San Vicente.
Habedá , Santa Cruz.
Celáhova, San Vérísimo.
P u g a , San Mamed.
E ira s , Santa Eugenia.
Vide de Baños, San Juan.

Fábrica-fundición de Trubia.
Eh Comisario de G uerra, Interventor administrativo 

de la Fábrica-fundición de Trubia,
Hace Saber que no habiendo producido resultado al- 

g u n o la  subasta anunciada para el arriendo de los p ra
dos que se expresan á continuación, señalada para el día
9 ctefc corriente, se convoca á una nueva y formal licita
ción , que tendrá lugar el dia 20 del corriente , á las doce 
de su m añana, con arreglo al pliego de condiciones que I 
se halla' de manifiesto en las minas de Riosa, en Porció,
y en esta Comisaría.

1.a La subasta se hará ante la Junta económica y bajo 
la presidencia del Sr. Director del establecimiento, según
10 prevenido en la instrucción de 3 de Junio de 1852, y 
mediante proposiciones que se harán  á viva voz por el 
térm ino de una hora.

SLV El rem ate no causará efecto hasta obtener la com
petente aprobación superior.

3.a, El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el rem ate, y solo cesará de no llegar á 
merecer la aprobación.

4.a Los Hcitadores harán  proposiciones á cada uno de 
los prados ó á todos juntos.

5.a Los precios límites del arriendo por un año son: 
El prado llamado de P e ru lle ra .. . .  30
El id. id. de la C ruz......................... 40
El id. id. de la P ere l......................... 20
El id. id. de los Cubiles..................  19
El id. id. del T eleno.. . . .     ........ 12
El id. id. del Canto de las T o rre s .. 200

321

Trubia 11 de Mayo de 1861.=Ram on de Vivero y 
Auje.   2552

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Jtar disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
estq ¿provincia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá ,las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Mayo de 1861, de doce á una 
de J a  ta rd e , en  las Salas Consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio, y  Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Propios.— Fincas rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Pezuela de las Torres.
Número 6.713 del inventario.—Una tierra de cuarta 

clas&de calmos y arrompidos, sita en la Puente del Toro, 
raya de Corpa , térm ino de Pezuela , procedente de sus 
propios; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectá
rea, 84 áreas, 20 centiáreas. Linda N. con la raya del 
térm ino de Corpa, M. tierras de varios vecinos, L. con 
viñas de herederos de Jaram illo, y  P. con raya del té r
m ino de Corpa : ha sido tasada en 180 rs., y capitalizada 
por la ren ta  de 9 que la han graduado los peritos en 
202 rs. 50 c é n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 6.714 del inventario.—Otra tierra de quinta cla
se, sita en la Puente del Toro, término de dicho pueblo, 
y  de la misma procedencia que la anterior; su cabida una 
fanega, equivalente á 31 áreas y  5 centiáreas. Linda N. 
con majuelo de D. Mariano Bachiller, M. con tierras de 
varios vecinos, L. idem de ídem , y P. con solares de v i
ñ as: ha sido tasada en 25 rs., y capitalizada por la renta 
de j ,  que la han graduado los peritos en 22 rs. 50 cén
tim os, tipo para la subasta.

LiJ

Núm. 6.715 del inventario.—Otra tierra de cuarta  c la 
se , sita en el camino de Torres y Reajos , térm ino  de 
licho pueblo y de igual procedencia que la an te rio r; su 
cabida 10 celem ines, equivalentes á 26 áreas y 10 cen ti- 
ireas. Linda N. tierra de D. Mariano Bachiller, M.con el 
[•amino de Torres, L. tierra de D. Pablo Fernandez, 
y P. con idem deD. Mariano Bachiller : ha sido tasada en 
30 rs ., y capitalizada por la renta de 2 que la han g ra
duado los peritos en 45, tipo para la subasta.

Núm. 6.716 del inventario.—Otra tierra calma y erial 
de cuarta y quinta clase, sita en el camino de Mondéjar, 
térm ino de dicho pueblo y de la misma procedencia que 
la anterior ; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 áreas 
y 15 centiáreas. Linda N. con el camino de Mondéjar, M. 
tierra de D. Mariano Bachiller , L. con el monte de Valde- 
alcalá , y P. con tierras de varios vecinos de Pezuela : ha 
sido tasada en 80 rs ., y capitalizada por la renta de 4 
que la han graduado los peritos en 90, tipo para la su - 
basta.

Núm. 6.717 del inventario.—Otra tierra de labor, s i
ta en los corrales detrás de la Torre, térm ino de dicho 
pueblo y de igual procedencia que la an te r io r ; su cabida 
4 fanegas, 6 celemines, equivalentes á una hectárea, 24 
áreas y 20 centiáreas. Linda N. con tierra de herederos 
de Jaram illo, M. con el monte nuevo , L. con tierra de 
D. Dionisio Villaldea, y P. con id. de herederos de Ja ra - 
millo y Juan Martin : ha sido tasada en 280 rs. , y capi
talizada por la ren ta  de 14 que la han graduado los pe
ritos en 315, tipo para la subasta.

Núm. 6.718 del inventario .—Otra tierra de calmos y 
arrom pidos de quinta clase, sita en los Q uem ados, tér
mino de dicho pueblo y de la misma procedencia que la 
anterior; su cabida de 3 fanegas, equivalentes á 93 áreas 
y 15 centiáreas. Linda N. tierra de Eugenio Benito, M. « 
con id. de D. Alvaro P aez , L. id. de id., y P. con id. 
de Miguel Cuenca: ha sido tasada en 80 rs., y  capitalizada 
por la renta de 4 que la han graduado los peritos en 90, 
tipo para la subasta.

Núm. 6.719 del inventario. — Un terreno de pastos 
baldíos de quinta clase, sito en barranco de los Quin
óos, término de dicho pueblo y de la misma procedencia 
que la an terio r; su cabida 3 fanegas, equivalentes á una 
hectárea , 55 á re a s , 25 centiáreas. Linda N. con tierra de 
D. Mariano Bachiller y de D. Isidoro P aez, M. con id. de 
Bachiller, L. con el majuelo de Cárlos Castillo, y P. con 
tierra de D. Mariano Bachiller: ha sido tasado en 120 rs., 
y  capitalizado por la renta de 6 que le han graduado los 
peritos en 135, tipo para la subasta.

Núm. 6.720 del inventario.—Otra tierra de cuarta cla
se, sita en laderas deV alhondoy monte Perete; su cabida 
2 fanegas, equivalentes á 62 áreas y 10 centiáreas. Lin
da N. tierra de Salustiano Ruiz, M. con id. de Juau Rojo, 
L. y P. con el monte Pere te : ha sido tasada en 100 r s . , y 
capitalizada por la renta de 5 que la han graduado los 
peritos en 112 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 6.721 del inventario.—Otra tierra de cuarta clase, 
sita en las laderas de Yalhondo y monte Perete; su cabida 
2 fanegas, equivalentes á 62 áreas y 10 centiáreas. Linda 
N .con el monte Perete, M. id. id . , L. con tierra de he
rederos de Fermin Bachiller, y P. con el m onte: ha sido 
tasada en 140 rs., y capitalizada por la renta de 7 que la 
han graduado los peritos en 157 rs. 50 cénts., tipo para 
la subasta.

Núm. 6.722 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
clase en Altos de la Nava grande, térm ino de dicho pue
blo y de igual procedencia que la anterior; su cabida una 
fanega, 6 celemines, equivalentes á 46 á rea s , 57 centiá
reas. Linda N. con tierra de D. Dionisio Villaldea, M. con 
idem de D. Alvaro y de D. Hilarión P erez , L. con tierras 
de varios vecinos, P. id. de Juan Martinez: ha sido tasada 
en 40 rs., y capitalizada por la renta de 2 que la han 
graduado los peritos en 45 r s , tipo para la subasta.

Núm. 6.723 del inventario.—Otra tierra de arrom pi
dos y calmos de cuarta clase, sita en los Altos del Pilón, 
térm ino de dicho pueblo y de la misma procedencia que 
la anterior; su cabida 2 fanegas, 3 celemines, equivalen
tes á 69 áreas y 90 centiáreas. Linda N. con tierra de 
D. Mariano Bachiller, M. con id. de herederos de Jaram i
llo, L. con id. de D. Hilarión Paez, y P. con id. de D. Ma*- 
riano Bachiller: ha sido tasada en 70 rs., y capitalizada por 
la renta de 3 que la han graduado los peritos en 67 rs. 
50 cénts., tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 6.724 del inventario.—Otra tierra de arrompidos 
y calmos de quinfa clase, sita en el camino del Pilón, 
térm ino del mismo pueblo y procedencia que la anterior; 
su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 áreas y 15 cen
tiáreas. Linda N. tierra de Pablo Fernandez, M. con id. 
de Andrés Diaz, L. con id. de Leoncio Ambite, y P. con 
idem de D. Alvaro Paez: ha sido tasada en 70 rs., y capi
talizada por la renta de 3 que la han graduado los peritos 
en 67 rs. 50 cén ts ., tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 6.725 del inventario .—Otra tierra de cuarta cla
se , sita en la Bajada de Valdecereda , térm ino de dicho 
pueblo y de la misma procedencia que la a n te r io r; su ca
bida 3 fanegas, equivalentes á 93 áreas y 15 centiáreas. 
Linda N. con tierra de Sebastian Rojo, M. idem de D. Ma
riano Bachiller, L. idem de D. Sebastian Rojo, y P. con 
el camino de Valdecereda: ha sido tasada en 120 rs., y  
capitalizada por la renta de 6 que la han graduado los 
peritos eu 135 rs., tipo para la subasta.

Núm. 6.726 del inventario.—Otra tierra de quinta cla
se, sita en Valvellido, térm ino de dicho pueblo y de la 
misma procedencia que la anterior; su cabida una fane
ga , equivalente á 31 áreas y 5 centiáreas. Linda N. tier
ra de Juana Bachiller, M. con el camino del Bastan, L. con 
tierra de Juana Bachiller, y  P. idem id .: ha sido tasada 
en 20 rs., y capitalizada por la renta de uno que la han 
graduado los peritos en 22 rs. 50 cénts., tipo para la su
basta.

Núm. 6.727 del inventario.—Otra tierra de quinta cla
se , sita en el alto de las Pozuelas , térm ino de dicho pue
blo y de la misma procedencia que la an te rio r; su cabi
da de una fanega , equivalente á 32 áreas y 5 centiáreas. 
Linda N. tierra de Isidoro Paez , M. con id. de D. Hila
rión Paez, L. con viñas de varios vecinos y tierra de Lui
sa Cuenca, y P. con tierra de D. Alvaro Paez: ha sido ta 
sada en 30 rs., y capitalizada por la renta de 2 que la 
han graduado los peritos en 45 r s . , tipo para la subasta.

Núm 6.728 del inventario.—Otra tierra de quinta cla
se, sita en alto de Valvellido , térm ino de dicho pueblo 
y de la misma procedencia que la an terio r; su cabida 3 
fanegas, equivalentes á 93 áreas y 15 centiáreas. Linda 
N. con tierra de D. Dionisio V illaldea, M. con id. de Jua
na Bachillér, L. tierra que fué de las monjas de Almona- 
cid, y  P. con id. de Juana Bachiller: ha sido tasada en 60 
reales, y capitalizada por la renta de 3 que la han gra
duado los peritos en 67 rs. 50 cénts., tipo para la su
basta.

Núm. 6.729 del inventario.— Otro terreno de calmos ó 
baldíos de quinta c lase , sito en las Caleras , camino del 
Bastan , térm ino de dicho pueblo y de igual procedencia 
que la an terio r; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 
áreas y 15 centiáreas. Linda N. con viñas de varios veci
nos, M. con el camino del Bastan y tierras de vecinos, L. 
con otra de D. Mariano Bachiller y P. viñas de varios v e 
cinos: ha sido tasada en 60 rs., y capitalizada por la renta 
de 3 que la han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Núm. 6.730 del inventario.— Otro terreno de calmos ó 
baldíos, sito en los Altos de Valvellido , térm ino de dicho 
pueblo y de la misma procedencia que el an te r io r; su 
cabida una fanega, equivalente á 31 áreas y 5 centiáreas. 
Linda N. tierra que fué de las monjas de Almonacid, M. 
con id. de Juana Bachiller, L. id. de id., y  P. con id. de id.: 
ha sido tasada en 20 rs., y capitalizada por la renta de

uno que le han graduado los peritos en 22 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Núm. 6.731 del inventario—Otra tierra de calmos y 
arrom pidos, sita en Carra Ambite, térm ino de dicho 
pueblo y de la misma procedencia que el an te r io r ; su 
cabida 2 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 77 áreas y 
62 centiáreas. Linda N. con tierras de herederos de Ja
ramillo , M. con id. de vecinos de la O lm eda, L. con el 
camino de A m bite , y P. con la raya del térm ino de la 
O lm eda: ha sido tasada en 75 r s . , y capitalizada por la 
renta de 4 que la han graduado los peritos en 90 r s , tipo 
para la subasta.

Núm. 6 732 del inventario.—Otra tierra de quinta 
clase, sita en Carracorpa y  Cofradías, térm ino de dicho 
pueblo y de la misma procedencia que la a n te r io r; su 
cabida 2 fanegas, 6 celemines, equivalentes *77 áreas 
y 72 centiáreas. Linda N. tierra  de Salustiano Ruiz, M. 
tierras lab radas, L. con id. de Salustiano R u iz , y P. con 
la raya del término de Corpa : ha sido tasada en 50 rs., 
y capitalizada por la renta de 3 que la han graduado los 
peritos en 67 rs. 50 c én ts ., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá p o stu ra  que no cubra el tipo de 

la subasta.
2ia El precio en que fueren rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y ios restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 /  Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual, 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen 
posteriorm ente, se indemnizará al comprador en los té r
minos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capita l, y  en el mismo dia
y hora, se verificarán otros remates en Alcalá de Henares.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas.

NOTAS.
1 . a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresan en las cajas del Estado, los del secuestro del ex
infante D. Cárlos, los de obras pias, santuarios, y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indivi
duos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nom bre , origen ó cláusulas de su fundación , á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 18 de Abril de 1 8 6 1 =  El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría g en era l.=  Por el 

presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección 8.a de este Tribunal se cita, llama y  emplaza á D. An
drés Navajas y  C ruz, Depositario que fué de la Diputación pro
vincial de Córdoba, ó sus herederos, á fin de que dentro del 
preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó 
por medio de encargado en esta Secretaría general á recoger y  
contestar los pliegos de reparos procedentes de las cuentas de las 
obras del puerto de Pico y  M enga, armamento y  equipo de la 
Milicia Nacional, 1 y  medio de contribución general, 10 y 20 por 
100 de los ramos de propios y  arbitrios, multas y  la^de caudales 
comprensivas desde 1.° de E oero de 1822 á 9 de Junio de 1823; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de 1861 .= José  Fullós. — 2

D. Miguel Alonso Villasante y  Góngora, Secretario honorario 
de S. M., Juez de prim era instancia de esta villa de Manzanares 
y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Claudio Suesco, 
capatáz que fué de las obras del ferro-carril que desde Alcázar 
de San Juan á Manzanares se ha construido, para que dentro  
del término legal se presente en la sala-audiencia de este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue en el mismo á consecuencia de la muerte de José Algarra 
por un tren de balastraje que pasó por el desmonte del cerro 
titulado Cruz del Hermano Diego el 31 de Mayo del año próxi
mo pasado 1860; apercibido que de no hacerlo dentro de dicho  
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 14 de Mayo de 1861 .= V illa sa n te .=  
Por mandado de S. S., José Angel García. 2551

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E n la sesión celebrada el d ia  8 por la D ieta ger
m ánica se leyó el inform e de la comisión encargada 
de p re se n ta r el proyecto del Código de Comercio ale
m án . Propone d icha comisión que los G obiernos de 
la  Confederación sean inv itados á  p lan tear con fuer
za de ley en su s respectivos territo rios, ta n  pronto  
como sea posible y  sin  m odificación a lguna, el citado 
proyecto de Código de comercio, d iscutido  reg u la r y  
com pletam ente con arreglo  á  lo d ispuesto  en  la r e 
solución federal de 8 de D iciem brefde 1856.

Un despacho de V iena, fecha 11 , asegura que en 
un  Consejo de Ministros celebrado  aq u e l m ism o dia 
se h ab ia  acordado q ue  si el m ensaje p ropuesto  po r 
Mr. D eak se ap ro b a b a , se^ verificaría  o tra ten ta tiv a  
p a ra  ob tener u n a  transacción  con H ungría; pero si 
el nuevo  esfuerzo no tiene  re su lta d o s , se d iso lverá

la Dieta de P es th , y se acu d irá  al C uerpo elec toral.
En e l m ism o despacho se ind ica haberse  e n ta b la 

do negociaciones con la Croacia acerca de la cuestión 
de los d istritos m ilitares. Parece q u e  si las concesiones 
que  con respecto  al asun to  hace el G ab inete  de V ie
na son acep tadas, la Dieta de A gram  en v ia rá  D ipu
tados al Consejo del Im perio.

E n  la sesión del d ia  11 p resen tó  M, de  Schm er- 
ling al P arlam en to  austríaco  u n a  se rie  de  p royec to s 
de ley y disposiciones ad m in is tra tiv as  que pu ed en  
considera rse  como el p rog ram a de las ideas políti
cas y d e  gobierno del nuevo  G abinete . E n  la p a rte  
de H acienda p resen ta  un  proyecto  de p resupuesto  
para  186$* y  u n  reglam ento  concern ien te  á las re la
ciones del Banco nacional con el G obierno. H ay a d e 
m ás proyectos de ley acerca] de la s itu ac ió n  de la 
Iglesia católica con respecto  á  la ley m unicipal, d e  la 
organización ju d ic ia l, de la p ren sa , de u n  Código de 
co m erc io , y de supresión de  las disposiciones legales 
re la tiv as á la tasa  del in terés.

E n  la p rim era  C ám ara de B avíera se aprobó por 
u n an am id ad  el d ia  7 la proposición ya ¡ vo tada  por 
la C ám ara de  los D iputados, encam inada á suprim ir 
las disposiciones excepcionales del edicto  de 4813 
q u e  p roh ib ia  á los is rae lita s  estab lecerse  en  ciertos 
pu n to s , y  dedicarse al ejercicio de profesiones indus
tria les.

Una correspondencia  de  Berlín anu n c ia  q u e  el 
Conde S chw erin  ha p resen tado  su dim isión al R ey, 
ignorándose si sería adm itida . Desígnase como suce
sor suyo al M inistro de H acienda M. de P a to w , ó 
al de A gricultura el Conde P u k ler.

INTERIOR.
MADRID.—Con extraordinaria animación se celebró 

ayer la popular y renom brada fiesta del Santo Patrón de 
Madrid, cuya ermita, cerca del Manzanares, fué visitada 
por inmenso gentío, que desde el amanecer hasta la no
che no cesó de concurrir á aquel sitio. Cerrados los esta
blecimientos de comercio , y cási solitarias las calles, to
do el mundo se dirigía á la pradera de San Isidro á pié ó 
en óm nibus, coches, ta rtanas , calesas y toda clase de 
carruajes que, á pesar de su gran núm ero, no eran bas
tantes para conducir á cuantos solicitaban asientos. La 
romería , p u e s , atendido el carácter de estos habitantes, 
ha ofrecido un aspecto m uy agradable, reinando en las 
inmediaciones de la capilla del Santo y durante el dia 
contento y algazara indescriptibles.
— * SS. MM. la R eina y el Rey asistieron ayer como en 
capilla pública á la fiesta que anualm ente se celebra en 
Aranjuez y en el convento de San Pascual á la imágen 
de la Virgen que con el título de las Angustias se véne- 
ra en la iglesia llamada del Pagés. Concurrieron á la fun
ción todos los altos dignatarios que se hallan en A ran - 
juez al lado de SS. MM., las personas de la Régia servi
dumbre, y los cantantes é instrum entistas de la Real 
C ám ara*
 Según dijimos, ha vuelto á abrirse al público en la
calle de Valverde el oratorio del Espíritu Santo. Este pe
queño y bonito templo ha sido completamente restaura
do, pues además del blanqueo general y dado color azul 
á la media naran ja , se han adornado los cuatro ángulos 
del crucero que la sostiene con bonitas pinturas. Los 
altares, así como los demás objetos del cu lto , se ven lim
pios y barnizados de nuevo, y el pavim ento, que estaba 
en muy mal estado, es ahora de mármol y  pizarra, fo r
mando bonitos dibujos.
 Con el título Manual de aguas acaba de publicar
un librito de gran utilidad el Sr. D. Ferm in Abella, 
Oficial de la Sección de Fomento de la provincia de Hues
ca. La claridad con que están recopiladas en este l i 
bro todas las disposiciones que rigen en la materia, el ó r-  
den y buen juicio con que explica la doctrina legal con 
aplicación á todos los casos de aprovechamiento de las 
aguas, y la inteligencia con que trata todas las cuestiones 
que por su im portancia merecen maduro y detenido exá- 
m en, revelan en el Sr. Abella cualidades nada comunes 
de estudio y talento.
  En general las noticias relativas al estado de los
campos son satisfactorias, y se espera una gran cosecha 
de cereales. No será tan abundante la de v ino , pues pa
rece que el intempestivo fresco que se viene experim en
tando hace algunos dias perjudicará las vides algún 
tanto.

B A L E A R E S .Palma 10 de Mayo.— A las nueve y 
media de la m añana de hoy ha fondeado en este puerto 
el yath Victoria, d é la  familia Real de Ing la terra , llevan
do á su bordo á la Emperatriz de Austria : inm ediata
mente han acudido á saludar y ofrecer sus respetos á
S. M. Im perial las Autoridades militares y civiles de esta 
provincia.

Sobre las tres de la tarde ha saltado á tierra la jóven 
Emperatriz y ha ocupado una lujosa carretela preparada 
al efecto, dirigiéndose enseguida á la Catedral, acom
pañada de nuestras Autoridades, donde ha sido recibida 
por el M. I. Cabildo. Después de haber orado un rato ha 
ocupado nuevam ente el carruaje con el objeto de visitar 
algunos otros edificios. A las cuatro de la tarde, hora en 
que cerramos la presente edición, sabemos que S. M. Im 
perial, con el mismo acompañamiento, acaba de dirigirse 
ai pintoresco castillo de Bell ver.

Idem  11.—A su ida y vuelta del castillo de Bellver la 
Emperatriz de Austria recorrió ayer tarde varios puntos 
de nuestra hermosa campiña con el mismo séquito que 
la acompañaba, regresando al yath Real sobre las seis. 
Como S. M. Imperial guardaba el más rigoroso incógnito, 
dejaron de tributársele los honores oficiales debidos á 
su elevada categoría. Sin embargo, sabemos que dias án- 
tes de su llegada se hallaba ya preparado el Real Palacio á 
toda eventualidad para el caso probable de que la Empe
ratriz se dignara hospedarse en él. En la Casa-Lonja se le 
habia dispuesto también ayer tarde u n  digno recibim ien
to con una  banda de música. Su estancia en esta isla 
ha sido corta en extremo, y  no ha visitado, que sepamos, 
más que la Catedral y el castillo, como tenemos ya indi
cado, pues que á las nueve de esta mañana ha zarpado el 
yath Victoria y Alberto, y  en algunos m inutos le hemos 
visto cruzar toda nuestra bahía , desapareciendo veloz
mente de nuestra vista.

Entre los varios y lujosos carruajes que ayer la acom
pañaban y la seguieron en su corta excursión, vimos los 
de los Sres. Marqueses de la Romana y de Ariañy, y de los 
Sres. Digeon y Gual de Torrelia; ocupando el de este ú l
timo S. M., según se nos ha inform ado, al desem barcar 
é ir á la Catedral, y después el del Sr. Marqués de la Ro
mana.

Hemos sabido también que el Sr. Cónsul de Austria 
fué de los primeros en presentarse á felicitar y  ofrecer

sus respetos óóiho debia á su  S oberana, inm ediatam ente 
de su llegada, y  que el Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de esta 
diócesis la recibió al frente del m uy ilustre Cabildo á su 
entrada á la C atedra l, cosas ámbas que dejamos de con
signar ayer. Las calles por donde pasó S. M. viéronse to 
das ellas invadidas de un  inmenso gentío, ávido de cono
cer á la jóven y  bella Emperatriz.

Personas que estuvieron ayer en el yath Real de 
Inglaterra á felicitar á lá Emperatriz de Austria y  á ofre
cerla sus respetos nos han manifestado su admiración 
por la extraordinaria suntuosidad de las cám aras de aquel 
precioso buque; suntuosidad indescrip tib le , y que sola
mente con verla puede formarse una idea exacta de la 
riqueza que encierra.

Idem  12.—Mañana lunes, cumpleaños de S. M. el Rey, 
debe inaugurarse en el hospital de esta provincia el 
nuevo departamento para mujeres dementes, costeado con 
el donativo hecho por S. M. la R eina  nuestra Señora á 
aquel establecimiento. El Sr. D. José Fernandez del Cue
to , nuestro digno y benéfico G obernador, no contento 
con haber promovido obra tan in te resan te , ha regalado 
un  vestido para cada una de aquellas infelices, y  el m ar
tes próximo, á las once y  media de la mañana , según 
tenemos entendido, les pagará una abundante comida. 
[El Mallorquín.)

PONTEVEDRA .— Vigo 11 de Mayo.—Hemos recibido 
el.program a que han acordado el Excmo. Ayuntamiento 
y la Sociedad Económica de Santiago para prem iar los 
mejores ganados que se presenten en la renom brada feria 
del Apóstol, que tiene efecto en aquella ciudad los dias 
25 , 26 y 27 de Julio. Nos felicitamos el tener uno y otro 
dia que aplaudir á las ilustradas corporaciones de la ciu
dad monumental de Galicia por el celo é interés con que 
atienden al desempeño de las altas misiones que les están 
confiadas. La determinación que nos ocupa es de u n  gran 
in terés; y aquellas corporaciones, com prendiendo que 
ese interés solo puede tenerlo dando premios crecidos, 
han señalado cantidades que, atendidos los escasos re 
cursos de que pueden d isponer, podemos llamar respe
tables, ascendiendo el total de premios á 4,540 rs. Nos 
apresuram os á publicar dicho programa para que pueda 
llegar con tiempo á conocimiento de todo el país.

Hé aquí los premios que obtendrán:
El mejor caballo en te ro , español, de cuatro 

á  seis años, y  de siete cuartas lo menos de
alzada     500 rs.

La yegua de cria, id em , id ......................  500
El potro de dos á cuatro a ñ o s , id e m .. . . . .  200
La potra idem id. id   .......     200
La muía de cuatro á seis años, idem .  500
El macho idem id. id . . .......................    500
La muleta de dos á cuatro años , id em .. . .  250
El m uleto , idem, id., id . .   ...................... 250
El borrico entero de cuatro á seis años, idem. 400
El par de bueyes g ruesos   ...............  200
El toro de dos á cuatro a ñ o s .  ...................... 400
La vaca de c r ia  . . . ......................... . 200
El ternera  de uno á dos a ñ o s ,    .............  100
La ternera idem id...................................   100
El c a rn e ro . ......................................... .  80
La oveja.....................    80
El cordero de un año......................................  „ 40
La cordera.....................   40

Los premios consistirán , además de las cantidades e x 
presadas , en unas buenas cabezadas para el ganado ca
ballar ; escarapelas para el vacuno , y collares para los 
lan a res , expidiéndose á cade premio el correspondiente 
diploma que lo acredite.

El reconocimiento y adjudicación de los premios será 
á las doce en. punto del dia 25, para que los dueños del 
ganado puedan utilizarse de la feria. ( El Miño de Vigo.)

VALENCIA 14 de Mayo.— Ayer tarde tuvo lugar la 
gran parada anunciada con motivo de ser el cumpleaños 
de S. M. el Rey. La concurrencia fué num erosa , pues á 
la solemnidad del acto se unía la belleza de la tarde. Los 
cuerpos se presentaron en un brillante estado, y el des
file term inó cerca de las siete. (Diario Mercantil.)

ANUNCIOS.
COLECCION LE G ISLATIVA  FOR-

mada por órden de la Dirección general de Estableci
mientos penales, y  mandada im prim ir de Real órden.— 
Un yolúmen en 4.® español, que contiene las leyes de la 
Novísima Recopilación y todas las disposiciones legales 
y reglam entarias expedidas posteriormente hasta 1.® de 
Enero del año actual, relativas al ramo de cárceles.

Se vende en la Imprenta Nacional á 16 rs. cada ejem
plar. -  2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESP A Ñ A . — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y  decisiones 
del T ribunal Supremo de Justicia, correspondiente a l 
año de 1860 , hallándose de venta en la  portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 160 á 224 pag inasen  8.® mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y  el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid  satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en treg a , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen e! importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales. 
   — 10

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU- 
mero 19 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos.—Revista de la semana , por N. F. Cues
ta.—Isabel la Católica, por Biedma.—Villa de Cardona, 
por Pí y  Margall.—Urna de Santa Eulalia en Oviedo.—La 
hija de C ervantes, Loa.— Fiestas del año nuevo en el 
Celeste Imperio.—Proverbios ejemplares.—Herir por los 
mismos filos, por Aguilera.

Grabados.—Letra antigua.—Castillo de Cardona y  mon
tañas de sal, fotografía del Sr. Glifford.— Un bodegón de 
Madrid á las doce del dia.—Urna de Santa Eulalia en 
Oviedo.—D. Benito Juárez, Presidente, y  D. Miguel Lerdo 
de Tejada, candidato de la República de Méjico.—Gero* 
glífico.

SOLAR EN VENTA EN LA PLAZA DE ORIENTeT-^A 
voluntad de sus dueños y en subasta extrajudicial se ven
de un  solar libre de toda carga de 9.360 tres octavos piés 
cuadrados superficiales, sito en la Plaza de Oriente, entre 
las calles de Requena, Noblejas y  Ramales de esta ca
pital.

El remate tendrá lugar el dia 18 del corriente Mayo, 
de once á doce de la m añana, en el estudio del Escribano 
del núm ero de esta corte D. José García L astra , calle de 
la Magdalena, núm. 34, entresuelo de la izquierda, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones de la subas
ta, para la cual servirá de tipo el precio de 50 rs. pié.
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SANTO DEL DIA.

San Juan Nepomuceno, m ártir , y San Ubaldo> Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro el Real.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Mayo de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 708,75 8®,5 10®,6 N .E . . . Despejado.

9 m . . 708,60 14®,0 17®,5 N .E . . . Idem.

4 2 * , . . . 707,48 !7®,0 21®,3 E. N. E. Alg.a nube

3 t .  . . 706,26 20®,8 26®,0 S . ,, Cási cub.®

6 t .  . . 706,08 16®,2 20®,3 S. S. E. Idem.

9 n ; . . 707,07 13®,3 16®,6 E. S. E. Nubes.

Tem peratura máxima del dia . 23®, 2 29®,0

Tem peratura máxima al sol........... . 28®,3 35®,4

Tem peratura mínima del dia......... . 6®,0 7®,5

Evaporación en las 24 h o ra s . . 7,4 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s ..

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Mayo á las nue
ve dé la  mañana. [Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. ]

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0° y 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección 
del 

Tiento..

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. . 762,0 17,5 N. E . . Despejado. »

Barcelona. 762,5 17,5 S. E . . N eb lin a .. . Tranquila.

P alm a.. . . 764,8 18,3 Este. . Despejado. Idem.

A lican te .. 765,1 22,3 S. E... N u b e s .. . . Idem.

S. Fernan
do á las 7b. 761,9 17,0 E ste. . Cási desp.®. Idem.

L isb o a .... 763,1 17,7 N. N.E. Despejado. Idem.

O p o rto ... 764,7 18,7 Este. . Idem.......... Idem.

B ilbao.. • . 768,5 18,8 N. O .. C u b ie r to .. Idem.

A las siete de la mañana.

M arsella.. 761,9 16,2 Norte. Despejado . Gruesa.

B ayona... 767,8 15,4 S. E . . Idem.......... Tranquila.

Brest........ 772,3 9,8 N .E . . Idem.......... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 de 
Mayo de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unquerque.. . . . 755,3. 7°,5. E......... Cubierto.
P a r i s . .............. 752,6. 10°,8. S. S. E. Cubierto, lluvia.
Bayona.. . . . . . . . . 751.3. n S......... Muy nublado.
Lyon....................... 7589. 14®,2. S......... Despejado.
Bruselas.. .............. 755,5. 7°,4. N.N.E. Cubierto, lluvia.
V ie n a . . . . . ............ 759,3. 8®,5. Calma. Sereno.
Turín ............. .. 762,8. 11®,5. N........ Despejado.
Bom a..................... 767,4. 11°,0 . N. E. . Idem.
Florencia............... 765,7. 11,4. S. O ... Sereno.
San Petersburgo. 763,4. 5°,3. S. E ... »
C onstantinopla.. . 757,4. 9°,2. N .E . . Nublado.
Stookolmo............. » » » »
Copenhague........... 753,7. 5°,1. O....... Despejado.
G reenvicb............. 750,6. 8°,4. N. E .. Nublado.
Leipzig.................... 758,5. ir, 0. S......... Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.337 fanegas de trigo.
1.395 arrobas de harina  de id.
4.007 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 43.811 libras de peso.
543 carneros, que hacen 14.370 libras de peso.
508 corderos, que hacen 10.819 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 54 á 57 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 18 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs . a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 68 á 72 rs. a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs . a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 20 á  22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 K á 6 rs . arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 á 23 rs . fanega.
Algarroba , á 27 % rs . id.
Trigo vendido  600 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 377.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o................  50.
Idem m e d io ..  . . .  51,25.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 15 de Mayo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 15 de Mayo de 1861.

fim da , f r a n c a .
(3  por 100 in te r io r . . . .  48 1/2.

Españoles.................J Idem d ife rid a ... . . . . . .  42.
( Amortizable......................  16.

Consolidados........................................................  91 7 /8  á 92.
Amberes 11 de Mayo. — In te r io r , 481 /4 . — Diferida, 

41 3/8.
Amsierdam  10 de Mayo.—D iferida, 41 7 /8 .
Francfort 10 de Mayo— In te r io r ,48 3/8.—Diferida, 42. 
Lóndres 10 de Mayo. — In te r io r , 49 3 /4 .

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R e a l.—Hoy no  h a y  función .—M añana La So- 

námbula.
T e a tr o  d e l  P rín c ip e .—  A las ocho y  m edia de la n o 

che.— Los tres enemigos del a lm a , com edia en  tres  ac
tos.— M iscelánea de bailes nacionales.

T h é a tr e  f r a n já is .-— A las ocho y  m edia de la no
che. — Valerie. —  Les chevaliers du Pince-nez.

T e a tro  d e l  C irco . —  A las echo  y  m edia de la no
che. — Cegar para ver. —  / Cleopatra! — El último mono...

T e a tro  de l a  Z a rz u e la . — A las ocho y m edia de la 
noche.— Quien siembra recoge. — Doña M ariquita.— L a 
edad en la boca.— / Por un inglés !

C irco  de  P a u l .  —  A las ocho y  m edia de  la noche.
La compañía ecuestre ita liana , bajo la* dirección a 
Mr. Gaetano Cinisselli, Caballerizo de S. M. el Rey Víctor 
Manuel, dará su prim era función , cuyos porm enores 
anunciarán los carteles.

C irco de P r ic e ,  calle de Recoletos.— A las ocho y 
media de la noche. — Escogida y variada función de ejer
cicios ecuestres, gim násticos, interm edios cómicos, caba
llos am aestrados, m aniobras &c. Los detalles y órden de 
la función se anunciarán por carteles.


